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El publicar este trabajo. del Agrimensor Púhlico y Doctor en Jurisprudencia Juan Se-
gundo Fcrnándcz, tiene la pretcnción de haeer conocer profundamente su ohm y rendir
homenaje a tan distinguido colega.

Lo que presentamos, en cstn oportunidad, se agrega a la separata del Boletín Especial
de julio de 1988 y será completado con eltnlbajo "Mensuras colectivas de I<lS propiedades
rurales" con lo que quedaría integrada en su totalidad "LA OBRA DEL r-,..1AESTRO JUAN
SEGUNDO FERNANDEZ".

Sea nuestro recuerdo de gratitud para quienes. con esfuerzo y dedicación. nos permi.
tieron conocer esta obra que publicaron. en fonna cunjunt •.\. La Federación Argentina de
Agrimensores y la Asociación de Agrimensores de La Rioja. en 1974.

J.CC



PROLOGO

Cuando iniciábamos nuc~tra función de técnit,os en la llal1lante Dirección General de
Catastro de la Provincia de La Rioja. a fines del afio 1953. aliado de quien fuera redactor del
proyecto de ley orgánica de Catastro y su primer director general el Agrimcn~or y Ahogado
Alhel10 ~'1igucl L1ovcras. aprendimos que .'eI Derecho se vale de la Agrimensura para inter-
pretar. ubicar y demarcar títulos de propiedad en el terreno"".

El tiempo nos demostró cuant,l verdad encerraba es.ta tTI<hima y cuan poco nos hnhía
proporcionado la Universidad al respecto.

Más tarde. nuestra función nI frente de la Dirección General. nos ohligó al estudio
intenso del Derecho y su aplicaci6n en la Agrimensura. para Jo cual debimos volver insisten-
temente a releer las p;'¡gina!'>de las obras dc Alberlo rv1iguclLloveras. deteniéndonos. un día,
especialmente en esta cita de LA AGRltv1ENSURA, pág. 15: ••El Doctor Juan S~g:undo
Fcrmíndc.l dice: Entre las ciencias. que como la medicina legal. por ejemplo. vienen a jugar
un rol más o menos imponante en las decisiones de Injusticia humana, Ilinguna haya quien
la ligue vínculos tan estrechos con el Derecho. como la AgrimL'nsura. en todo lo concernien.
te a la determinación de la propiedad territorial: su unión es tan íntima e indisoluhle. que se
hnce imposihle. sean suplidos por agentes extraños los conocimientos especiales que dehe
poner el Juez pnra (kcidir con conciencia ...

A pnnir de ese momcnto unn gran inquictud nos impulsó a buscllf los trabajos del
Agrimensor Juan Segundo Fernándcz. y en ese andar llegamos ¡¡ los registros de la Bihliote-
C,lNacional donde pudimos conocer que en el año IR63 había presentado en la Universidad
de Bucllos Aires la Tesis para ohtener el grado de Doctor en Jurisprudencia sobre el tCllla
OEL MODO COMO SEDETERMINA ENTRE t'OSOTROS UNA PROPIEDAD TERRI-
TORIAL. en la que trata exhaustivamente las operaciones geométrico-legales dc mensura y
deslinde y el amojonamiento de la propiedad tcrrilOrial. siendo cita obligada en todos los
tralados de Derechu Pro¡;esal Civil: cl g de marlO de IR64 en el acto de ::tpertura de la
Aradcmia Teórico-Pr;ktica de Jurispmdencia. prOTlllllCióel dis¡;ursl' titulado RELACIO-
t\'ES DEL lJERECHO CON LA AGRI~1ENSllRA. que hasta el día de hoy, constituye 1,\
ra más medulosa sobre dichotem<l,1a que recién fuera publicada por l;l.'Revista de Legis.

1"dól1 y Jurisprudencia'., Tomo l. cn d afío IH69: y finalmcnle. en el afio 1867 .'La Revista
de Buenos Aires ••- Historia Amcric<llla. Literatura y Comcrcio. en dos entregas. puhlic;:¡ su
lr.bajo denominado MENSURAS COLECTIVAS DE LAS PROPIEDADES RURALES.
coleccionado en el tomo XIII. ohra de extraordinnrio valor por la crudición sobre c1lcmn y
por el prorul1lln nn,llisis de las problcmdlicas polítit'as. sociales y ccon6miLns de la época.

Las obras detalladas son hases doctrinarins extraordinarias para nucslra Agrimensura
legista, porque no oostantc la fecha de enunciación. conservan UIlvigor y llna acLualid.ld de
caracleríslicas singulares. que constituyen los fundamentos para que a este ejemplar precur-
sor de nueslr;:¡ profesi6nle otorgáramos lu di~tinción de 1\.1acstro.

Mediante la gentileza del Dc Carlos A, Ayarragaray, Director de la Biblioteca de la
Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. y a los AgrimclI5.OI'cs Antonio



Saralegui e Isidro Estiú. Directores ucllnstituto Foto-Topográfico Argentino. pudimos ob-
tener una fotocopia de la Tesis mencionada en primer lérmino: y posteriormente la alcnci{m
del Agrimensor Juan Manuel Castagnino nos permitió contar con los ejemplares dc la "Re-
vista de Legislación y Jurisprudencia" y de "La Revista de Rucnos Aires", de su hihliOleca
partieul3r. p3ra la ohtención de las correspondientes fotocopias. que han servido de origina-
les para el trabajo que ponemos el consideración.

Gracias a la valiosa colahoración dcl Agrimcnsor don Pedro Vergés, profesor de la
Universidad Nacional de La Plata podemos ofrecer una magnífica biogrnfía del Agrimensor
y Doctor en Jurisprudencia don Juan Segundo Fernándcz: en sus distintas facelas: el naci-
miento. el estudiante, el agrimensor. el jurisconsulto y el político.

Por su parte don José María Prado. Jefe de Asesoría c Investigación Histórica dc la
Dirección de Geodesia rJe la Provincia de Buenos Aires COIlsu inestimable aporte. nos ha
perrnitido contar con fotocopias: de la contratapa del Libro de Agrimensores en el que cons-
tan los ex{¡menes ante d~I Departamento Topogní.tico de la Provincia de Buenos Aires yen
el cual se anola que Juan Segundo FCOlández se recibió de Agrimensor el 25 de abril tlt:
1853 y olros documentos relativos a la vida proresional de este destnco.do colega.

Considerando el momento actual que vive la Agrimensunl <lrgentinn. en el que se pre-
tende "fabricar" afinidades con carrcms de Ingeniería. la fEDERACION ARGENTINA DE
AGRIMENSORES Y LA ASOCIACION DE AGRIMENSORES DE LA RIOJA unieron
sus esfuerzos para posibililnr el acceso a estas inagotahles fuentes, publicando eSla ohl"<l.
modesta en su presentación. pero gmnde en su contenido.

LA RIOJA. 15 de octubre de 1974 .•

Agrim. halo Mércol
PresirJcntc de EA.D.A.



JUAN SEGUNDO FERNANDEZ
Agrimensor y {)o("lor en JUfisprtldi.'IICicl

NaLi(í en la Ciudad de Buenos. Aires. hijo de Juan José f'ern¡Ímlcl y de Petron<l (illtierrCL
Existen dudas acerca del ola de su nacimiento pues scgÚTl algunos hiógrafos vio la luz el 10
de t:llcro y scglín Olro~ elIde junio. de 1834 (véase Udaondo. Picirilli. Ahad de Santilhín).

l. El cstudianlc:

El gohierno que se illst,lló en Buellos Aires luego de febrero de 1852 a cargo de don
Vicente Lopn y Planes -agrimensor. ahogado y litcfi.lto~ en uno dc sus primeros ncros de
adminislt"ilci6n rcorganitlllOlalmclllc el Dcpartamcnw TupogrMico y con tal motivo. entre
OLros, dos jóvenes ingrt"saron a la institución en el c¡mícler de "delineadores de la ciudad".
[)c una ciudad que ya dc:-:.de aquella época crecía y crecí;) incesantemente. Ellos fueron: Juan
Segundo f-ernández y Antonio E. I'v1alaver; por rara coincidenei ••de la misma edad. y cuyas
vidas en muchos aspectos resultaron paralelas.

En raz6n de las facilidades que entonces el Departamcnro Topográfico otorgaba a ~u
cmpJcado~ y fUllcionnrios que hubicsen cursado el "bienio" de matemálicas de la Facultad
respccliva, el 2S de abril de 1853 ambos jóvenes rindieron sus pruebas de "agrimensura"
ante la Comisión mJ4hoc de didlO Dcpal1amento graduándose así de "agrimensores públi.

cos"

JI - El agrimensor:

Ello ks valit¡ quedar definitivamente incorporados a la Casa -cntonces, y p()r muchos
años, madre dc la agrimcnsura arg-cntina- en nmgos de jernrquía.

En cuanto a Juan Segundo Fernández se lo dcsignt'l en el cargo de "ingeniero terccro".

Dche Je llamar lItle~tra atención esta circunst<lncia de nominar "ingeniero", en urla
instituciún e.xclusivamcntc formada para regir lo alingcntc a la agrimensura. nI agrimcnsor
JlInn Scgundo f-ern,í.ndel.. Y ello nos demucstra que In "melangc" -vnlga cl galicismo' que
aún en nuestros díns suhsistc para mal dc la agrimensura. es de muy anti~lla dat;.¡.

En IX55. cuando la Provinria de Buenos Aires IUVOsu primer gobierno (.'onstilllcional
-que lo fue el DI'. Pastor Obligado- se le asignaron cl Departamento Topogr;í.l"ico. corno
eonsc<':llL'llcia de una OUl'V" reorganización, funciones específicas y rOllcrctas aC(lf{lcs con
una delCnninada orientación gubcrnativa 'j, entre otras . .se le cncornenJú lo referente il In
sistcmati/¡u.:ión de los ccntros poblados prcexistentes y a la concreción nonnada de los que
se prGvcía sc forlllarían l~1lun futuro inmediato, tal como efeelivamenle ol"lIrrió.

Con dio se tendió a ohtcncr colectividades urbanas autosut"icientcs de acuerdo a la
Tllcnlalidad imperante en la época y por lo mismo constituidos sus "cjidos" rnr las tres



clásicas dis.tinciones: plana urhana. zona de quintas, y agrupación periféricas de chacras.
Estas dos últim,ls en su carácter de "Tierras tle panlievur".

En razón de ello el agrimensor f-ermíndel fue adscripto. en la nueva organización, a la
"Comisión del Norte". y en tal cadeter trabajó intensamente en la normalización.
remodclaeión. y nún creación dc los ejidos de las actuales ciudades de Arrecifes y San
Pedro.

Corriendo el año 1857. siendo gobernador de la Provincia el Dr. Valentín Alsina. se lo
designó a Fermíndez "vocal del Depm1amcnto Topogn'ifico" jumamcllle con Antonio E.
r\'lalavcr. y con otros ilustres a~rimensores cuyos nomhres omitiremos "brevitatis C¡.lUsa",

JII - El jurisconsulto:

A esta allUra.los agrimensores Fcrmíndez y Malaver iniciaron sus estudios de derecho
en la Facultad correspondiente de la Universidad de Buenos Aires. entonces Provincial. Sin
dejar por ello de ¡lIcnder SlIS importantes tareas en el Departamento Topográfico.

Ya este respecto eahe destacar que entre los cometidos dc enjundia quc fucron afron-
tados cahe destacar muy especialmente el cstudio y sanción de las InstnJcciollcs Gcncralc~
para Agrimensores, del año 1861. Verdadero "corpus juris" del ejercicio profesional. e indu-
dablementc el punto de arranque de todas las posteriores "Instrucciones" que luego se dicta-
ron en nuestro ámbito.

y aunque -al parecer- la "voz cantantc" de esta magnífica concepción técnico-legal la
llevó Antonio E. Malavcr. por diversas. circunstancias y modalidades se inlicrc patentemell-
te que le cupo a Juan Segundo Fernándcz impollantísirno papel <ldieha dahor;lci6n lécnictl-
jurídic¡l.

Lo propio cabe decir del "Reglamento" dictado en esa misma suzón tendiente a orga-
nizar y sistematizar la graduación dc agrimensores idóneos para actuar profesionnlmentl'
con arreglo a las "Instrucciones Generales". Oc cllo nos.hemos ocupatlo en lluestra publicl-
cidn: "Cien año:'. de agrimensura argentina".

En el año 1X63 ambos agrimensores ohtuvieron el grudo de Doctores el1 Jurispruden-
cia, La magnífica tesis doctoral de Fcrn{¡ndez tituladn "Del modo como se determina y limilJ
entre nosotros Ullilpropiedad territorial", le pcnnitió.I su autor destacar en ronna notahle la
magnitud de la misión del Agrimensor,

Este trabajo mereció ser enjundiosamente elogiado por el Dr. Dalmacio Vélez S<Írsficld
en una amahle carta que cl Maestro le dirigió al agrimensor f'ern:índcJ' .. y que éste conservó
con todo cariño y con lcgítimo orgullo hasta el final de sus días.

Fluye en este trabajo que del intcnso actuar de Fcrmíndez en el sellO del DepJrtamentn
Topográfico extrajo su autor 105 conceptos fundamentalcs quc vertió en su tesis. Es que. cn
aquella época. ser técnico del referido organismo rector de la agrimensura implicaha hallar-
se inmerso en una agrimensura gr{¡vida dc problemas propios. y constreñida por exigcnci;]s
de neto corlc local y por ende nacional para la cual poco o llaca valían las ideas importadas
y extrañas al quehacer propio de una Argelltina que para civilizar tenía que poblar, y p•.lI"<l
poblar debía de distrihuir ornicarnef1(C su inmensa tcrrilOrialidad.



Como lo señalamos cn nuestra conferencia titulada: "Los ¡¡grimcnsores ignorados y
padlicos milicianos de la conquista dcl Desierto", pronunciada l'n el aiio IS67 cn la ciudad
de Trcnque Lauquen con motivo de la "Scmana dc la Conquista del Desierto". los aboríge-
nes Ic tcnían tanta inquina a las ¡¡rmas ofcnsivas de los militares dc b civilización C0l110a los
equipos de trabajo de los agrimcnsorcs -handcrolas, cadenas dc medir. grafómctros,
pant()l11ctros, y tcndolilos-, pucs si con las primeras se los ahu)'l'rHaha quid transitoriallll'll.
tc, en l'ilInhin l'on la 3parición dc los agrimensorcs el proCl'MIse tornaha irrevcrsihle. j Biell
sahían los hahitantcs del arauco que d afincamiento que suhscguía a la agrimensura creara
situaciones detinitivas al formar una conciencia dd aproH'L'halllicllto racional de la lie-
rra ... I

Los hechos dcmostraron que las demarcaciollcs y sctos dc los agrit'ultorcs y ganade-
ros, dc csc.lsa o ningulla trasL:cndencia física supicron ser l11~ísdicaccs lIllC la "zanja de
Abi11il" y 1¡1"lTluralladc Ehclot". .. !, Y es sin úbcrimcn que I~\:""dcscuhil'rtas indígl.:nas" SL'
alarma han 1ll¡ÍSd~ esos silenciosos vigí.1Sde la "pampa" qUl' rueroll los mojones dc hil~rril
l'llloc:ldos por los agrimensores que Lk los soldados "oolllheros" deslacados para atllaY:lr
"lIS movimientos. Estos últimos reprcselltahan ulla ofcnsividad qlle solí:l st:r cspor;ídil'a o
circunstancial: aqucllos -los l1lojont:s- derHltahan un scntido de percnnid:ld qtlC t:l ticmpt) no
dcsminti(l.

Esta casualidad, imr~rantc cn la época úc ~lgrj¡l1l..'ns(lrÚlOJuan Segundo f'crn:ím..lcLse
:IStlll\{,a la agrimensura cuando m.l.sque nCl'csario era GlteglÍri('() iIK'tlrfKlf;lra I~lcivili/:teit'lll
la inmcnsn pnmpa hra ••.ia. Bravía no solo por la :Icometividad de SIlS;\llltlct0I10S hahitalllcs
sinlamhién por la agresividad dd dcsiL~rtocircul1dalllc, proclivc a la sorpre:--ay a la cmhos-
rada de que sc valicroll los "sclinres (kl dcsierto", qut: con sus dcsenfrcnadns corrcrí.ls y
sorprcsivéls dcpredaciones condicionaron la mcntalidad dcl a!!rimellsor, 'y'el cjcrl'ido dc 1:1
¡lgrilllcnsura, Tal como lo señalamos cn nucstro trahajo: "Ocl:lvio Pil'o, ¡,UlIagrillll.:nSllr ('(111
sus indios mucrtos .. ,'?" publicado l.:llla rc"isl:\ del CCl1lro de Ingenicros dc la Provinda de
Bucnos Aircs,

Oc todo esc contexto de circunstancias propias dc su tiempo extrajo Fcrnülldez -ya con
mudlO de agrimcnsor y aún con poco de ahogado-los magnifkos conn:"pt()s técnil'()~jllrídi.
l'OSque \'olcó en su memorablc Icsis cU'y'olul'imicnto mín pcn.1um lucgo de l'Ícnlo dicL aiio~
de producid.l, y quc sigue siendo I¡l rlll~llteen que nhligadalllclllc dehen ahrcvar ctl¡mto:--
aspiran <lincursionar en la imp0l1anle scnda dc la agrimensura legal.

Volviendo a nuestro hiograliado prosl'guirelnos diriL'ndo qUl' Juan SL'gulldo Fermíll-
dCI sigui!'l cumplicndu intensa :K(ivid:ld prorc~ional de agrillll'nsuril en el Departamcnlt1
Topogdlico pues Stl inlervcllci{in aparcl'c profusamcnte en los doculllentos oricialcs dc la
lnstitlleiún,

Por otra panc ;1p¡U"lirdc IX62 se levc aClllar con relativa intcnsidad en el ejcrcicio
liheral de la agrimensura lo que indica que el C;)fgoque ocupaha era otidalmclllc comp:l1ihlc
COIlla actividad privada. Es así como cntre esta fecha y 1X6Xreali/tí un;l cincuentena de
"lI\l'l1suras Judiciales" cn unos vcintc pnnidos de la Provincia de Bucnos Airc~. t\1etlsuras
cuyos "duplicados" cxisten en el An.:hivo de la actual Dircccit'lIl dc Geodesia (y que noso-
tros ¡enl'mO" dehidamelltc fichad<ls para IlUcstro tf<lh:ljoen prep:lrari(¡n sohrc Ilistoria dc la
Agrimcnsura).



Estas. operacioncs a quc nos remitimos eran las únicas que se realizaban entonces con
valimcntojudicial y aún administrativo. En su consecución se tenía en cuenta, adclmb de las
Instrucciones Generales, las nonnas vigentcs de carácter procesal debidas al Dr. Esteves
Seguí con arreglo a las cuales se actuaba en los estrados de Themis. Curiosamente. a partir
dc 1869, no registró ninguna mensura más.

En camhio sí continuó cumpliendo funciones hasta el año 1872 pues su nombre apare-
ce en las Actas de los exámenes rendido pnra graduarse de agrimensores. La última de ellns
lleva fecha del 16 de setiembre de dicho año.

Todo pnrece presumir que a partir de esc momento de haberse dedicado exclusivamcn-
te al Derecho. en su actuar profesional y libcrnJ. en su "cstudio" de la calle Venezuela núme-
ro 982 de la Ciudad de Huenos Aires.

IV ~El político:

Cabe señalar ahora que ellO de octubre de 1868 el Gobernador Provisional don Emi-
lio Castro lo designó Ministro de Gohierno de la Provincia. Y luego de la reforma constitu-
cional del año siguiente el mismo Gohcrnador .pcro ahora titular elegido por la Legislatura
Provincial- quiso confirmarlo cn el cargo, pero Fernándcz no acep¡ó. De aquí que el 2 de
mayo dc 1869 se nombró en su lugar al !<lmbién agrimensor y ahogmlo Dr. Antonio E.
Malaver, su gran amigo y compañero.

Esta secuencia de un agrimensor-abogado que como Ministro Provincial le sigue a
otro también agrimensor-abogado, bien puede ser mera casualidad circullstancial.

Pero cuando se rcllexiona acerca del singular momento que vivía la Provincia de Bue-
nos Aircs cn punto a sus leyes dc Tierras Públicas estamos tentados a pensar que mcdid
alguna otra circunstancia, por arriba de la mera casualidad. En efecto, para este liempo se
dcnsificó muy eXlraordinariamente la legislación sobre ventas de ..tierras públicas", pues el
cúmulo de las leyes entonces dictadas así 10atestigua.

Las discusiones legislativas a que ellas dieron lugar nos infonnan acabadamente de
cual era la predominante idea de gobierno en punto a la necesidad de entregar altrahajo y al
comercio las inmensas extensiones que el avance de las "fronteras" tmnsformaban en apta:-
para su aprovechamiento organizado.

Es seguramente debido a ello que el gobernador Cnstro -hombre muy vinculado a 1,1
ruralia- puso sus ojos en eslOs hombres expertos en la agrimensura y el derecho para apoyar-
se en ellos cn lo referente n In leg.islación de (ierras públicas.

Hechn esta digresión volvamos ahora n nuestro biografiado.

Al finalizar Emilio Castro su período como gobernador se reeihió del cargo de Prcsj.
dente del Directorio del Ferro('arril del Oeste (entonces provincial) oportunidad en que lo
llamó a Fernández para ocupar una vocalía en el directorio de la cmprCS:'I.el 21 de ocrubrc
de 1871.

Luego. Juan Segundo Fernández. fue elegido diputado provincial por la ciudad ue
Buenos Aires. cargo ni que después renunció n raíz dc haber sido designado fisenl de Estado
por el gobernador Dr. tvtariano Acosta (1872/75). Dunmte el gobierno de éste se suscitó ulla
enojosa situación en torno a un acto administrativo si se quiere intrascendente .compra de



vcsluario P,lr<l empleados de la Adlllínislr'acióll- que lOmó estado pühlicll Iras cOlllcntarlo
muy desfa\'nr.tblcmcntc el diario "I.a Prensa". A¡!raviado de ello d lilulank'l Poder Ejl'ClJ-
livo le encomendó •• su Fiscalúl de EstaJo entanJar tilla cucslión judiriall"lllltra el pcril'ldicll.
Pero como en el pensar de FernándcJ: la irregularidad dCllLlIKiada cra real se negll a inlerpn-
ner la dcmanda dando las raWllCS dc su actitud. y desde luego presentando la renuncia de MI
('argo de riscal, 1<1que le rllc an'pl:lda aunque I"cchaJ:alldo sus tcnninos.

Poco lk'sPll~S resultó e!ccto Diputado ProvinC'Í.1I en cuya dmar;l hizo mu)' dcst:lcadll
papel pal1icularnll'lllC en lo atingcnte a bs s:lI1eioncs de leyes rdcn.'l1les a cuestiones de
Tierras Plíhlic,ls.

Los agudos cpisoJios del ¡¡I;O 1XXO 1ll00ivndlls por Ins avatares de la fcderalil.ación de
la ciudad de Bucmls Aires !(l CIll't.lntramn actunndo C011It)s homhres de la I)rovinei" y alH)ra
el1 su car,Í\:tcr de Dipul:ldo Nacional se opuso a la política del Presidenle Avellaneda. Cuan-
do ésl(' ('11 visl:l de la len ••/. aCli(ud d('1 gohefll<ldor Dr. Carlos Tejedor ~c vio prcl:isado a
tra ••ladar d a"il'IlIII del Gohierno Nacional al puehlo (.le BcJgrano desde donde cil<) a rl~l1l1i(íl1
a la Címara de Diputados. Juan Sc!!undo Fcrn;índl'/. como hOJl1hf(.~de la Provincia no con-
currió al llamado lo qll~ redunJ(l CIl su separación dd Congrcso,jullIalllellle con otros dipu-
tados Il(Icionalcs que habían adoptado la misma aclillld (2 de junio de 1XHO).

A raíl. de e~tos muy ¡!ravcs episodios poIÍlil'o-lIIilil,lres rCl1unL'Íú el Dr. Tejedor a la
primera magislralUf<l de la Provincia slK~ediéndok en el cargo -muy fugal.lllenle- el vice
gohern:Hlor Dr. José :\:laría Moreno quien lo de:.ign¡') a .luan Segundo Fermíndez en el c;u'!!o
de Asesor de Gohi(,fllO runci('llI que lItl llegó •• descmpeilar pues dI? inlllcdiato la Provinóa
rue inlcrVl'nida frder:lll1lcnle llo111hr:llldose comisionado al General José \-larí<l Bllslillo.

v - EpíloJ.:o:
A partir lÍe e~tc momento rl'rn;índcz se alej6 I\ltallllcntc de aclU;¡r político y profesio.

nal p,lfa Jcdicarsl' -como lo sdialt'I:1 Sil dilcclo nmign el Dr. \lanuel Oharrio- al ('uidalÍ\) de
Sil anciana madR', líni(:o falllili"r que se le cO/1ocia. y (.'{1Illa cual vivil') hasta la lllUel1e ,k
ella. ora 1..'11su rasa lk la edil' VCIlC'luela. or:ll..'n su quinta de San Isidro,

La Illuerle lo sorprendió a los 7~ :nim de edad al21 de ahril de IlJ12. COIllO nllll'llía
parientes inmediatos cn los correspondientes avisos lünehrcs snlo aparccl'n sus "alhaccas"
lo que indica que .homhn ..' preclvido- había oJ"(knado lo relativo a su líltima voluntad.

~'1crece destacarse. finallllellle, que enlre otros legados. d(.'jó la suma dI..' un mil1líll de
pesos -enorme para aquella épnc.l- para que se eri~icse UIl:l Es(:uela dl' Artes y Oficio:. en la
localidad de S.m Isidro. para "hcllefi(:io de los futuros jóvenes arll.sanm ..... según lo selial6
en su dispnskiún (k líllima voluntad.

A¡!fl'garelllos. para cerrar estc lrnhajo. que Ulla vía plihliea l'Xish.'IHe hoy I..'nel para.k
.'Las Lomas dc San Isidro" rCCllcrda al Dr. Juan Segundo Fern:índcz.

Por nueslra parte lamel1lamos que se hayan ol\'idndo del AGRIf\lENSOR.

Ll Plata. llclllhre ,k 197.1.

AJ.:ril11l'nSUr PEDRO VER(;I~S
l},.,~ln"•.r\,(II""" 1/,' ]i'I'''I;'II/i,¡ ,l.

In ",/C,d/tI,} d,. fU,I;,'u;I'..ra ,f¡' I~I}'t,lI"



DEL MODO COMO SE DETERMINA Y LIMITA ENTRE NOSO-
TROS UNA PROPIEDAD TERRITORIAL

Por: Agrimensor y (lbogado ,Ir/UI/ .)egl/lldo F('nuíJl(/c::

Señor Rector.

Señores Catedráticos.

LIS leyes que reglan la organi/aciúll de la pmpicl!,ld territorial en SIIS rnL'l!ills de
lr,lsmilirsc. forman una base imprescindible del edificio social.

Pero. la utilid,lU de estas lcYl's es l'fímcr.1. si a su 1;](..10no cxistt'[l (lIras qUl' t1jl'n la
manera de hacl"r sensihle la cosa que rcpn:scllla el dcrcdHl. de t1l'1Cflllinar su cx;\cnsi6n. sus
lími1C's. dt: perpetuarlos. de garanlirla (Drllrn los arnailos del fraude. Si tales leyes fa!t,lIl. ],1
confimll,¡¡ no estará en el ánimo dd propietario. no se le conservará en el goce pacifico de su
cosa y los derechos mejor cSlnhlccidos no estarún Iihrcs de ser envucltos en un serio conl1k-
too

Por dcsgraci,l, entre nosotros, el vacío y la confusión rodean a la propiedad hajo este
aspecto. y cunndo el mnl cst<Íahí latcntc y afectando la armonía (k los intereses sociales,
ninglln síntoma pre('ursor anuncia la n.:fornl<l.nadie da la sl.:iial tk sacudir la indifl.:relH:ia.

Si en llledio de este silcm:io general y cunndo tratnmos de descender un escalón dc las
gradas universitnrias. venimos lns primcros a interrumpirlo con nucstra palahra inl1:.íhily
desautorizada. quiérasenos excusar el atrcvimicnto. l'n ar;'ISdel nohle propósito que nos
,mima.

La novedad y complicnción de la materia y Ilucstr.\ insuficiencia por otra P:lrll'. son
augurios infuliblcs tk la pohreza tk nuestro trahajo; hien 10 sahemos; pero, nuestra aspira.
ción:-ir cifm soloen llamar la atcncilín sohre la gravedad del mal que denunciamos. y. pleguc
•• 1 cielo por el interés común. que elln seu satisfecha. si vemos acudir a su remedio a otros
1ll:lSindicados y c(lmpetentcs que nosotros.

He aquí el asunto con que vamos a ocupar vuestra atención en este instante.

Nos proponem(ls tratur del modo como se determinn y limita entre nosotros una pro.
piednd {erritori<ll. En éste estudio. que no tiene por ohjeto proponer l(l que se dehe hacer.
sino señalar los vacíos y defectos. tendremos ocasión de trntar .llgunas cuestiones. de cuy:.,
solución acertnda o errónea vosotros juzgaréis.



Juan Segundo Femandez

CAPITULO I
ORIGEN, TRANSMISIÓN Y DIVISIÓN DE LA PROI'JEDAD

TERRITORIAL ENTRE NOSOTROS.

J. La oClJr~lción de los distintos territorios en que est<Ídividido l~1planeL.1que hnhitn-
1110'<;,es un hecho que se pierde en 1.1ost~uridad de los tiempos y al cual ni ha alc;lIlzado la luz
de las investigaciones históricas. Donde quiera que la naturaleza ha ofrecido sus dones
espontáneos a la suhsistencia del homhre; donde quiera que un pedazo de tierra ha sido
cultivahlc o capa/o de apacclltar rchnños. allí se le ha Cnnlfltrauo ya estacionario. ya
recorriéndolo periódicamente en J<lS travesías de Sil vida SnlV¡ljc. Así cs. que cuando los
homhres uc la civili/,aci6n y de la fuerza. abordnron por primera vez las playas de esta r~11"tc
de la América. cLlando el1 n{1l1lhn.~dc un i\.:tonarca poderoso. lev,llltaron sobre su inculto
sudo los emhlemas reprcscnl¡1tivos de la tlllTlade posesi6n. no se encontrarOll con un país
inhahitado y desierto: tribus indígenas lo pohlahall. y fue necesario que la luclla y la violell-
cia las alejanm gradualmcntc. para ensanchar lo límites de un dDlTlinioque se arrancaba a la
barnarie. para ofrenda de nuestra fe cat61ica y engrandecimiento de la corolla dc Castilla (1).

2. El descubrimiento y la conquista son. pues. eltÍlulo originario COIlque adquirió la
España el dominio territorial de las Indias y para hacer más respewhlc ese título ante [a
opinión de las dem.is N3ciones. la~ ideas ret'ibidas ell aquellos tiempos. requerían el presti-
gio de la autoridad del Papa. como jefe suprelllo de [a crisliand3d y Lomo sciior del dominio
eminente de los países ocupados por los inlieles (2). Así afianzaban sus adquisiciones los
portugueses y los españoles (3). que se habían puesto a la caheza de la Europa en los bello"
deseuhrimientos que tuvieron lugar en [os siglos XV y XVI. No así la Inglaterra. la r:raIH.'ia
y la Holanda quc poco se cuidahan de las concesioncs dc los Papas. l\hls en cuanto a los
derecho ..••de [os indígenas. todas las Nacion~s sc mostrab:.ln acordes. todas acatahan como
una máxima de política y de derecho. despreciarlos y suhordinarlos ante [os del primer
conquistador cristiano que se presentaba (4).

3. Serírt una cucstidll ajena a nueqro propósito. si entníscmos a investigar [a legitimi-
dad de estas arJquisiciones delante de la justida natural. Sin embargo. manifestaremos de
paso In doctrina del Derecho de (¡entes sobre est:lmateria de aplicación aClual entre lH)S(l.
tros.

"Una 11,u.:ióntiene derecho a ocupar parte rJl~UIlvasto territorio ell que solo sc l'nt'UCll~
tr<ln tribus errantcs.lJue por Sil C.liC¡lSOnúmero 110bastan a pohlarlo. La \';}ga habit:lri6n de
estas tribus. no puede pasar por 1111,1vcrdadera y legítima posesión. ni por Ull LISO juslo y
ra:mnahle que los dCIll~íshomhres est,\n obligados a rCSpl'[ar,Las nat'iolles de Europa. cuyo
.liucJo rehosaha de lwbitanles. encontraron extendid<ls regiunes. lk quc los indígt::na" 110
tienen necesidad ni hacían liSO alguno, sino de tarde el1 tanlc. Erales. pues. lícito ocupar y
fund,lr colonias; dejando a aquellos lo necesario para su cómoda suhsistcllt:ia. Si c~KI<lna-
ción 11Ubicscquerido •.lIrihuirsc desde su prill(:ipio un territorio inmenso para vivir de la
caza. la pesca y la" frutas silvestres. nuestro globo no huhiera sido C<lp<lLde ,lliT1Jl'nlarla
décima parte de los 11ahit:ullcsque hoy I~lpueblan" (5).
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Pero otra cosa dche decirse -del territorio ocupado vcrdaderamente por los indígenas.
por más quc sea dificil fijar a su respecto. los caracteres precisos que distinguen la poscsión
verd<1deratic la que no lo cs. y el uso racional y justo del que tiene un carácter diverso. La ley
natural no autoriza a los pueblos cristianos, a atribuirse distritos Y'" efectivamente ocupados
por salvajes contra su voluntad (6). El derecho de propiedad de lo!'. individuos y de las
naciones. no depende del grado de cuhura intelectual de esos individuos y naciones; ~s
respetable por sí mismo y aparte dc tod¡¡ condición dc civilización. La naturaleza. es cierto.
no prohibe a las naciones extendcr su imperio sobre la tierra; pero. tampoco da a ninguna. el
derecho de estahlecer su dominio por todas partes en que eso le convenga. La propaganda de
la civilizaci6n. el desarrollo de los intereses t'omerciales e industriales. la explotación de los
valores improductivos no la justiliean tampoco (7). Parece hasta absurdo que en nombrc tic
la civilización. se quiera inhahilitnr al salvaje para que .sea propietario. agricultor. y pueda
apacentar sus rebaños cn tierras propias, en la,,", cuales yacen los restos de ""'LIS mayores. Pcro.
está reconocido sin emhargo por todas las nacioncs. que la posesión larga y no intcrrumpida.
e:'>un título que confirma las conquistas y descubrimientos (X).

4. Los principios manifestados Ill,ls arriba. no han sido del totlo desconocidos por los
reyt.s españoles. y al hojear la Recopilaci6n de las leyes de Indias. se encuentran con rrc-
Clll:nria dispo:,>iciones tcndien[cs a garantizar a los naturales la posesión de sus tierras (9).

5. Adquirida la propit-dad nacional. la trasmisiones gratuitas fueron el camillo primero
y forlOso por el que nmlell/.ú :l cst<1hlet'crsc la propiedad tcrritorial privnda. Este sistcma
Luvo necesariamente quc prolongarse por largo tiempo. cn razón tic las circunstancias cco-
nómicas y políticas de las nueva:'>pobl(lciones. Los reyes tenían que ser harto lihcrales con
las tierras en favor de sus vasallos. "para que se alienten, decía Fernando V L'n 151 J, al
descubrimiento y pohlación de las Indias; y pucdan vivir con la comodidad y conveniencia
que dcseamos" ( IO).

6. Las ohligaciones de los concesionarios para adquirir la propiedad de las Mercedes.
cran la poblaci6n y residencia por cinco años (11). En la repal1ición primitiva hecha por el
rundador de ésta ciudad en 1580. se hicieron tres divisiones destinad<ls a ohjetos especiales.
La primera era para la planteaci6n de la ciudad. dividiéndola cn manzanas rectangulares
trazadas a cordel y regla. <;OInodecía una ley de Indias (12) Ycon ciento cuarenta varas por
costado. separadas UTl;lS de otras por calles de once varas y subdivididas en fracciones.
llamadas sol;:lrcs. La segunda división. la componían las hucrt,IS distrihuidas en el cjido que
se trazó. y la tercera. las suertes de estancia; varinndo aqucllas desde 3(X)hasta 500 varas de
frente con una legua de fondo y estas uniformemente con J.OOO v;:¡r;:¡sde frente y 9.000 de
fondo.

7. En el primer tcrcio del :-.igloXVII los empeños de la hacienda plÍblic:l ohligaron:ll
rey a estahleccr un derecho fisealllamudo de la ITlcdia-anata.lIuc se cohrahn al conferir los
título:'>de las Mercedes que se hacían y el cual se aplicaha también a otros cargos y oficios
( 13).

8. rolle en el siglo XVIII. mejorada un t;:¡nto la situación económica de la pobla(i(lll.
quc las enajenaciones por vcnta de terrenos realengos. previa tasación. mensura y en remate
plíhlico, comenzaron a tener lugar. al mismo tiempo que las donaciones gratuitas. Ll base de
igu:lldatl en I,i distribución seguitlll por G,way. fue alterada posteriormente y entre los aclOs
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que nos recuerdan la administración colonial se encuentran esas grandes I'v1erccdcs (14),
esas ventas de un vasto territorio por un precio ínfimo (15), dividiendo la ticm) a la mancra
de la con.<ilitución fcudal y haciéndolo así el patrimonio dc unos pocos. P:.lra nosotros. sin
pretender poreso justificar los abusos, hay una explicación n,ltural para esas concesiones. El
escaso valor de la tierra y el modo forzosamente empleado para ~u explotación en virtud de
las condiciones bajo las cuales vivía I.apohlación. discLJlp~mhasta cierto límite csns Iiherali-
dadcs de la tierra pública, necesarias para estahleccr una relación ventajosa entre los gastos
de la producción y el valor de los productos.

9. El día que con fuerzas bastantes para hacer una vida independiente. rompimos los
lazos que nos unían a la Mctrópoli. nos encontramos entre otros legados tristísimos dc su
retrógrada administración. con una población civilizada pcro escasa y reducida a estrechos
límites territoriales, de los cuales, según la expresión de AWfa. podín salirse fuera en el
espacio de un dín y no eran otro~ que los que estableció Gamy dos siglos antes. cuando la
población constaba de sesenta hombres (16). Más allá no teníamos m,ís quc la solednd de [a
Pampa. un territorio inmenso recorrido por tribus nómades, admirablemente favorecido por
la Providencia parn la producción y que jamás habín recibido el trahajo del hombrc. En
medio de las multiplicadas atcnciones de una época azarosa de reconstrucción polÍlica. nues-
tros estadistas no olvidaron dirigir de vez en cuando, una mirnda expansivn hacia nueslr,IS
ccrcanas fronteras (17). Los gobiernos han estndo autorizados pam brindar gratuitmncllte al
animoso poblador del desierto un pedazo de tierra que In hacía suya. luego que In arraigaha
por 1<1posesión y In fecundaba con su sudor. Diversas disposiciones se encuentran en nues-
tra legislación patria rc!utivas al repartimiento de terrenos dentro y fuer,1 de frontcras.

10. Hasta el año 39 la tierra púhlica se donaha. se vendía (18) Yse dnha en enfiteusis.

Se donaban solares en la tmza de lo~ pueblos de campaña (19). lo cual se ObSel"\'il
todavín, y terrenos para estancia a los pobladores de la frontern, tanto al interior como al
exterior de ella (20).

La venta ha estado unas veces autorizadn y las más prohihidas de los biencs del Estado
ya en la Provincia como en la Nación (2\). En 1826 se vedó en todo el lerritorio de la
Nnción. la enngenación no solo por vcnta. sino lambién por donación o en cualquiera otra
forma. de las tierras y demi.Ís bienes inmuebles de propiedml pública. declarándose nulos y
sin efcclo los títulos de pmpiedad que sc obtuviesen después dc esa resolución (22). necesi-
uíndose la precedente aulOrización del Congreso pma que pudicmlcncr lugar en algún caso
especial (23). Más tarde. cn [836 se ordenó la vcnta de 1.500 leguas cuadradas.

La m<Ísconsidemble distribución de. terrenos en la Provincia de Buenos Aires. se ha
verificado según el sistema de enfiteusis. introducido a la par de las reformas de todo género
que señalaron las administmciones que se sucedieron entre los afios 21 y 28 (24).

Por él se concedían para los terrenos de pastoreo exten~iones dc tilla suerte de cslanria
eomo mínimo (25) y de tres leguns dc frente con cuatro de fondo. fucra de la línea de
frontera (26). y para los llamados de pan llevar media legua cuadrada cuando menos (27).
con excepción de las quintas y chacras de los ejidos. dcstinadas lambién al enfitcusis (28).

11. Hasta 1839 podcmos decir que todns las disposiciones. con muy rara excepción.
llevaron impreso un cnr<Ícteremincntemente económico; el engrnndecimiellto del territorio.
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avanzando 1<1pohlación hacia el desieno, el cultivo de la tierra, el fomento de In pr(l(Jucción,
la seguridad de la propícdnd. el biencstar. la riqueza púhlka en una palabr,¡; pero <lpartir de
esa fecha principalmente las enajenaeioncs tomaron un carácter puramcnte político y In
riquc,1:3del estado fue convertida en una especie de hanquete al que fueron llamados el
Ejército todo de línea y milicia y los empleados civiles que pcml<lnecieran fielcs (29) al
servicio del homhre que la fatalidad había puesto al fremc de los destinos del país. La tierra
iha a scr escas;) pJra tantos concurrentes y fue necesario decrelar que ya no se vendiese (30).
No se llIvo más en vista la utilidad común. la riqucza pública; se trató sólo de interesar H los
hombres en ellriunfo de una l,.'<lllsn.no ya por el prestigio de la ideH. sino por el egoísmo del
imerés. Esas liberalidades c<lprichosas y sin lasa de la fonllna del pueblo para premiar a los
favoritos y remUllcmr servicios de sangre en un lucha rraticida. senín siempre el escándnlo
de la moral y la señal indicadora de una época de prostitución política.

12. Del "'10 39 al 52. no se encuentran en nuestras compilacioncs. disposiciones nuc~
vas que alteren la legislaci6n vigente sohre tierras.

13. DcscJe 1852 en que comienza una nueva em de Iihertad y de progreso. hasta el
presente. multitud de leyes han vcnido a introducir mejoras notahles en 1•• enajenación y
administración tJn descuidada :.mtes dc la propiedad pública.

14. El cnfiteusis desaparece p•.•ra dar lugar al arrendamiento (31 ): la vcnta. prohibida
en 1852. se ordena de nuevo. haciéndola extensiva a todos los terrenos púbJít'os y Jnunicipn-
les (32); y en cuanto a donaciones. todo quedu reducido al reconocimiento. de una parle de
las que tuvieron origen en tiempos anteriores. siendo anuladas las dem¡ís por una disposi-
ción expresa (33).

15. Aunque al espíritu político de nuestros leg:i.l,ladores se deban muchas de las leyes
nuevas que nos rigen; no ohstantc. en su confección.se ha lIev,ldo la mira de alc.1I1I.al'un fin
de tina trascendencia reconocida para nueSlra existencia económica y social. La división del
suelo. dice t\.1r.Dupuynodc. difunde en la población el gusto del trahajo. la moralidad y el
amor al orden (34); Ynucstra Icgislación moderna impulsando esa división. racilitJndo a los
menos acomodados. la mlquisición dc un pcdazo de tien". no puedc mcnos que ser aplaudi-
da calurnsamerlle cuando se la examin<l bajo esta faz.

16. Las concesiones cn arrendamiclllll a un individuo o socicd.,d. y que cstahlecen en
su favor un derecho preferente n la compra. ¡,¡sícomo el cnfileu5i~ lo era para el arrendamien-
to (35). no puedcn exceder d~ seis leguas al cxtcriord~ un límitc natural (el Río SJlm!o) y de
tres al interior (J6).

17. En cuanto a las adquisiciones por compra. la facultad es ilimitada tratándosc de
terrcnos de pastoreo. con excepción solo de los que el Estado recuperó del tirano Rosas (37).
r\'1as.succde de distinto modo en los \crreno~ destinados a la lahranza. en los quc se procura
evitar la aglornenlción de varias fracciones (38).

I I•.•sta aquí lo que se refiere a la divisi(1Il de la tierra púhlka.

IX. Respecto a la propiedad privada. nuestra legislación es notahle por su liberalidad.
Sin las trab.l~ que las leyes civiles han opuesto en otros tiempos a su trasmisión y difusión.
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sigue natumlmentc en su giro el impulso que le imprimen las leyes sucesorias y los contra-
tos.

19. Entre las medidas importantes que recomiendnn nuestra administración propia.
tenemos la abolición de los mayorazgos y vinculaciones 09). destinados a pcrpclU¡¡r en las
familias la propiedad y a impedir su libre circulación. Creaciones de la época feudal y uni.
versales en toda la Europa. llegaron a nosotros envueltas en la añeja legislación. porque
tuvimos que regimos como colonia de la España. La inlluem ..ia dc semejantes illstiwciones
era decisiva y funesta: abría una cima insondable donde podía sepultarse la propiedad terri-
torial. arruinaba la agriculturiJ, disminufiJ la riqueza nacional y reducía la población. Aholir-
las. pues. era un acto de justicia y conveniencia general. por m¡ís que nosotros no hayamos
resenlido notablemente los efeeLos perniciosos de tal legislación.

Las leyes que reglan las sucesiones testmncntarins y ah-intcstato. eSl,ín fundadas en un
sislema equitativo de igualdad. dejando solo una parte moderada de los hienes a la libre
disposición deltestador (40).

20. En la venta de las propiedades raíces. nuestra legislación más liberal que ninguna
del mundo. incluyendo la d~ los Estados Unidos de América. haee accesible su adquisición
en general ¡¡ lodas las personas capnees de contratnr. sin distinción de ciudadanos y exlmn-
jeTOS.sujetándola necesariamente a llenar aquellas fomutlidades indispensahles para la se-
guridad de los contratantes.

21. He aquí el cuadro suscinto y a grandes rasgos de nuestra legislad6n actunl sohre In
organización de la propiedad territorial: materin de un interés vital y de consecuencias tras-
cendentales. tanto en el orden político como en el urden moral y económico. Y si hicn
podemos felicitarnos de poseer la letra de hermosas Jispnsiciones. en que ninguna nacit')ll
nos aventaja. sin embargo. las agitaciones dc la polílicn ¡Hin no nos ha dejado tiempo hasLun-
te dc senlir sus henéticos resultados. Esperemos a que el reinado de la paz se prolongue. y
entonces veremos a la producción mral argentina levantnrse y ocupar cllugar a que el favor
de la naturaleza y de sus leyes la hace acreedor:!. en el mercado del mundo.
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CAPITULO"
DE LA DETERMINACIÓN DE LA PROPIEDAD TERRITORIAL.

22. Para localizar una propiedad territorial y aislarla por medio de signos sensihles de
la cOlllunidad de las 4ue la rodean. se necesita la conClIfl'clKia de dos elementos de un orden
muy distinto. pero que se ligan tan estrech;.ullentc que es imposible separarlos. El unllllO es
mús que la representación mmerial de la cosa sometida al derecho; el otro el instnlll1ento
escrito que lo COllstntn:este es el principio. aquel el resultado lk la aplicación de ese princi-
pio; el uno pertenece a la ciencia pníctica lk~la agrimens.ura. el otro a la ciencia especulativa
del dererhll: ta1cs SOlle11suma. el título que constituye y declara la rropil~lhKL que por sus
indicaciones hace r(lllocer a priori el fundo a que se refieren y Ins líneas matemáticns de su
perímetro. y el amojonamiento que la circunscrihe y aisb. que halo"esensihles esas línl.."as.
fijando así la sefial donde debe detenerse la posesión de los vecinos. previniendo !illS;lvnll-
rc:--y reclamando perpetuamente por In integridad de la hereo,KI. et clamant: melis C!ilhit'
agcr. ilte tuus. El título es la generalidad. l'S la cxpresión algebraica. si nos es permitido
hahlar <l!ií.el amojonamiento es la síntesis. e:--Iaexpresión real y concreta de 1" propiedad. El
título es el prohlema planteado. el nmojonamiento el prohlcm;] resucito.

Ensayemos. ahm., el estudio de estos dos ekmclltos en su historia y en su imporlanl.'ia
rcspecti va. por 1(1que tocn a la dClerminncián de la propiedad Icrriwrial.

I. Títuln

23. TílUlo. en general. es la C;Hlsaen virtud de la cual posecmos tina cosa. y se Ilamil
tamhién así el instrumento con que se acredit~] nueSlro derecho.

EStil palabra por su etiología (titulus) significa una inscripción. un rÓllllo. una sciíal
distintiva. De aquí es quc los mojoncs que llevan una inscripción indicativa de Sll objeto SI,.'

llamasen en otro til'mpo ¡ituli. Nam titlllus propil~ lapis in:-:.cuptlls.ve! ipsa lapides inscript i(l.
Dominium procJiorulTl limitibllS affixi tituli proloquuntur (41).

24. Nosotros vamos a estudiar el título considerado como c1monumcllLo escrito desti.
nado a probar ron su:--indicaciones la identidad de la.propiedad.

25. Pero. anle toJo. conviene que notemos de paso el hecho irrq;ular que :--eproduce
en cst<llll<lleria. cuando vienen a ponerse frente a frente dos (indos dlo~procedencia diversa.
disputándose la inlegridad del derecho que proclamall.

26. La hase de la prueha literal descansa en ésta m;íxima -de cIerna justicia: Re:--inter
,dios <lelanon nocet. !lec ohligat. nee facitjus illler nlios (42). Bien pucs. cuando do,,",títulos
de orfgl'nes extrafi(lS, ligndos entre sí por la vccindad tIc las propiedades a que se rcficrl.'ll.
han seguido paraklamente el desarrollo de sus respccti \':1:--Iransmisiones. en completo aisla-
miento y como si no tuvieran un solo punto de contacto. y lIcga ,\1 fin r1 momento dc
dcsintcligencia entre los propietarios; entonces cada uno SI; l:lllza a la arena del dehatejudi-
cinl. 0poJ1iénd.osc arIos que le son igualmcntc extrafio:--. y en 4Ul' 110han lenido la m¡Ís
mínima parle. Y c.sta ,mna. cstn prueba que se levallla contril3quclla müxima fUnO;l111ental.
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está aceptada por un uso constante y universal. que se explica por la falta de dispo!>icionc.s
que reglen los actos de transmisión pasados entre los propietarios sucesivos. bajo el punto
de vista de los intereses de la vecindad y de los derechos de terceros.

27. Una ve7. admitida e~ta oposición que se funda en 8C(OS respcctivamClllc extraños.
surge naturalmente esta cuestión: Enrre dos título~ que están en pugm). ¿cuálliene la prefe-
rencia. el antiguo o el más reciente'!. Hay partidarios de una y otra solución.

28. Unos proclaman esta máxima: In autiquis verba enuntiativa probanl. etiam contm
alias. et in prejudicium tertil; etiamsi esscnt incidenter et proptcr aliud prolata. ut enulltiatio
confinium. En los títulos antiguos. las palabras enunciadas prueban. <1úneontra los extrmlo~
yen perjuicio de tercero, aún cuando sean producidas incidentalmente como la enunciación
de los confines.

29. La antigüedad. dicen, ~egtín todos los jurisconsultos más célebres de todos los
tiempos, opera dos efectos remarcables con relación a los instrumentos; el prirncro ...y el
segundo que aumenta la prueha que existe ya en cierto grado; pero, no la crea; :.lsíes que da
la consistencia de una prueha. a las simples enunciaciones de los teSlimonios antiguos. mín
contfíl terceros.

Pero. es neces.lrio pnra invocar la regla Enuncimiva probant in autiquis. cuando se
(rata de la enunciación de un derecho. que sea sos(cnida por la larga posesión, porque enton-
ces tiene lugar esta presunción general y rnzonable. que una cosa que subsiste y se cjccut<t
desde mucho tiempo. reconoce un fundamento sólido y legílimo: es(e fundamcnlO estü en el
título enunciativo o menos solemne (43).

30. Otros por el eOn(fílrio. no ven en este favor a la antigüedad. mlís que el renejo de un
sentimiento natural al hombre que lo arrastra al culto del pasado. La presuncilín de verdad
desaparece, cuando se considera que cualquier in(erés. 01vidado hoy. pudo haher dictado las
enunciaciones falaccs; que el tiempo tiene por primer resultado. dcstmir todo lo que habrín
podido inspirar una desconllanz;l nizonada contra la disposición enunciativa y servir de
rectificación a sus errores; y que en fin la falsedad no deja de serlo. porque no sea posible
discernirla (44).

31. Entre nosotros creemos. que se (ienen grandes miramientos por los títulos antiguos
y que se prefieren a los dcm¡ís según las circunstnncins. sin que eso importe la regla. el
principio ~lbsoluto e invariable. Todo depcnde de las circunstancins, dice f\.'lr.MUlet. apo-
yándose en la opinión de todos los geómetras antiguos y modernos (45) y sus palabrns
parecen dictadns para nosotros.

32. Como un diqu~ quc se opone a los abusos a que semejante organización del (ítulo
puede dar lugar. tenemos la inrervención del escribano público. que no siempre será eficaz.
sin contar los casos de venl:1.shechas por ins(rumento privado. qu~ no dejan dt: cncontmrse.
tnmíndosc sobre todo de propiedades rurales. Sin embargo. en cada cnmino, marchcmos con
más ventura que la Fmncia (46). A diferencin tamhién de lo que pilsa en Alemania. en donde
no tienen valor legal los actos de trasmisión sin que haya intervenido I¡)justicia local y sin
ser inscriptos cn los libros de bienes raíces que ~e llevan al efecto; ninguna autoridad concu-
rre en francia para reconocer, constatar y snnrionar las convenciones relntivas n las mula-
ciones de inmueble.<;;la forma de los llctos no es dc(crminada por ninguna ley; su inscripcil)n
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en los registros púhlicos. desde el Código Napoleón hasta la ley soore la transcripción de 23
dc Mar/,(} de 1855. ha sido puramente facultativa y no ha procurado casi ninguna ventaja a
los tlue lIenahan esta formalidad. Se dispensaba dc la ley con tanta más voluntad. cuanto que
S~evitaba así el pago de derechos bastantc crecidos (47).

33. Entre nosotros. las ventas priv<ldas ofreciendo menos garantías ante la justicia.
hacen. podemos decir. la excepción. en materia de trasmisión de la propiedad. sobre (Odo
hoy que el valor de la tierra es considerable.

34. La presentación o aculllulación que se exige de las enajenaciones anteriores a la del
actual propietario, es un recurso útil pam rectificar los errores que pueden deslizarse en li.ls
particiones hereditarias. y fruslar los suhterfugio:o. de a mala fe. eso:o.fraudes incalificables.
por los cuales se hi:1ceaparecer mnyor cantidad que la de que constnn realmente Ins propic~
dades.

Estas maniobras o no son tan frel'ucntes como podrín creerse o hay la imposihilidad de
descubrirlas. por cuanto en In generalidad de nuestros títulos solo puede IIcgi:1rschasta cierta
altura dc su genealogía y de <allíhacia su origen solo hay el silencio. el vacío. Una de las
ba~cs fundamentales de la prescripción consiste precisamcnte en lihenar a cada propieti.lrio
dc la obligación de remontarse hasta el origen de su propiedad para fundar su huen derecho.
La ley se preocupa solo de esns averiguacioncs hasta cicrto término. y nada más.

35. Las mCllstJr[lSentre nosotros Il la hase. trnt<Índose de adquisiciones de lerrenos
púhlicos. principalmente después de nuestra emancipación de la España (48) el comple-
mento y la mejor explicación de los títulos en los <.IcmásC<ISOS(49). En la conser\'nci()1l de
estas mensuras. encontrará la propiedad territorial una de sus más fuertes garantías.

36. El archivo del Depaltamcnlo 'ropogr:ifico. e~t¡i IInm3do a prestar direcLamente a la
propiedad. el servicio (50) que por incidencia rendínn los repertorios territoriales de Roma
y de la Frnncia antigua y los cata:o.trosmodernos. a cuya creación ha prccL'uido. no el interés
y la prueba del dert~cho de propiedad. sino principalmelllc los derechos riscales. la reparti-
ción del impuesto.

37. El libro del L'enso <.lelos Romanos. liber ccnsualis. en las ('ucstioncs de límites uc
la:- propiedades. desempcñaba las misl1lns funciones l]Ue los testimonios de- las mcnsuras
que conserva el archivo dd f)cpartamcnlO; en la ausencia de tíllllos servía para suplirlos. el1
la deficiellcin de sus indicncinnes para explicarlos. In finalious. qllocstionibus. ('cnsus
:lllctorilas. ante litem incohn[am ordinarii scquenda csL (51).

En la oposición de dos tÍlulos referentes al mismo cmnpo. pre\'alecía el del conten-
diente quc eslnba inscripto en el censo. y su indicación tenía llHis fuerla que la deposición uc
los tcstigos: Censlls et mllllllll1cnta puhlica poliora testiblls c;"se scnatus ccnsuil (52).

La inscripción en cIlihro dd censo. contenía todas estas dcsignnt:iolles: Nomen fundi
cujusqllc. et in qua civitalc. el quo pag.o sil. el guos duus vicinos proximos hahei.lt: ct id
arvllll1 quod in ueceJ11i.lnIlOSproximos smum crit. quotjugcrulll. sir: vinea. quot vites hahc,lt:
oliva. quot jugeru1l\. et qllor arbares hahcat: pratum. quot intra dccem ~l1lnosscctUll1 e•.il.
quot jugerum: pascua. qllot jugerum cssc videantur: itcm sylvoe cocdLloe (53).
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El registro de tierras (compoix terrien) (54) de la Francia fcudal. no cra. como el eenso
dc los Romanos, el producto exclusivo de la fiscalidad. Un pensamiento dc previsi6n y dc
conservación del derecho de la propiedad. precedía a su confección; el interés privado tenía
la iniciativa; costeaha directamente todos los gastos y lo retenía en depósito (55). Muchos
monumentos de la antigua jurisprudencia. dice el presidente del tribunal civil de Alais. Mr.
de Robernier. atestiguan que si la autoridad de estc documento no llegaha hasta formar Ull

título de propiedad. capaz dc luchar con ventajll con el de los contratos de adquisición. podía
sin embargo. en ausencia de wda otra pnleba. suplir el título en cuanto a la determinación dc
los límites de una tierra contigua a las otras posesiones de aquel que invocahiJ su testimonio.

38. Los registros de Apeos (Papiers terriers) (SC)) que tenían por objeto el pngo dc los
derechos señoriales y reconocimiento feudal. contenían la descripción de cndn fracción por
la indic •.lción de su figura. de su contenido y de sus linderos. Cualcsquiera que fuesen la)o;
divisione~ y acumulaciones. los ojos menos ejercitados. reconocían f;kilmentc la posición
dc cada frncción. y podían seguirla en todas sus transformaciones.

En los tres últimos siglos. la mayor parle d~ e~tos registros. formaban verdaderos
catastros fraccionarios de c,lda señorío; y la mensura hada conocer los contenidos. Estos
registros se conserva han en el archivo del castillo o del esti.tblecimiento religioso de que
dependían los dominios. y su renovación periódica. pwducía el efecto de mantener int,K'w la
consistencia de todas las fracciones. y por consiguiente de impedir toda usurpación. !Oda
remoción de límites (57).

39. Llegando a los tiempos modernos. estos registros loman el nombre general de
Catastros y satisfnciendo plenamente el objeto principal de la lijacióll del impuesto que ha
presidido a su confección. han traído un desencanto terrible a las espemnzas que se alimen.
taban de que servirían de un título verdadero llamado a hacer fe en juicio. sohre 1<1 cxll~nsic')n
y límites de la propiedad.

El Diputado Dauchy en nomhre del Comité de los impuestos decía a la Asmnhlc<l
francesn en 1790 estas palabras ..."Hasta éste momento. el nomhre dc Catastro ha espantado
a los puehlos ...Sin embargo. él snlo puede asegurar i.Icada ciudadano el goce cnmplclo y
tranquilo de su propiedad".

Un ministro de finanzas en 1807 se expresaba así; "El particulario (parcellaire) temlr¡í
la gran ventaja de lijar de una manera incontestable los límites de l~s propiedades y de secar
la fuente de una multitud de pleitos minosos para los propietarios" (5X).

40. Estas eran las. ilusiones que se encarglÍ la experiencia de destruir. La última comi-
sión enea[t~adí.l por el gobierno francés de examinar Is di,,~crsos proyectos de consel'\';lción
catastral. dkc en 1837: "El Cataslro no descrihe sino los hechos existentes: conSI::lIn la
poscsi6n. pero no constituye el derecho. Tal poder en caso de contestación. solo penen~cc a
los.trihunalcs. que no lo ejercen sino después de un eX:lmelll11uyescrupuloso~ y no se podrín
investigar eon él a simples agentes ndmini.strativos. del todo ajenos a la ciencin jurídica".

41. En muchas otras partes del gloho. se han emprendido operaciones Ci.l!ustwles (59)
reducidas a un rol puramente administrativo por carecer de toda autoridad en juicio.
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42. Concluyamos. pues. Las designaciones de nuestros títulos. prcscriptas por una ley
de Partida (60). tienen su complemento y su mejor explicación cn las mensuras; y en el
Archivo del D~partamento TopogrMk:o. que es su depositario. la propiedad territorial en.
Cllentra una de sus más fuertes garantías.

11. Amojonamiento

43. Las montaña:o., los mares. los lagos y los ríos parct:en haber sido puestos sohrc la
superficie de la tierra, entre otros tines. para separar gcograticamcnre las diversns porciones
de la familia humana.

El Atlántico. el Mar Mcditcmíneo. el ALlriático y el Jonio. los Pirineos y los Alpes y
otros más. han scrvido l~n la Europa de continc:o. a la Fr.mcia. la España el Portugal. la
Inglaterra y la Italia. En la América el Atlántico. el P.ldfico. el mar de las Antillas. el Golfo
de Méjico. los Andes. el Río de la Plata y otros. sirven tamhién de deslinde a los diversos
Estados que la puehlan.

44. Mas. si la nnturalcza ha cuidado de trazar así cn la generalidad los límites de los
ESt,ldos. sería imposihle qUl~los ol"recie.'iea las infinitas subsidivisiones que puede crear el
il1tcré~ privado. Entre nosotros principalmente. podemos decir que la ausencia es c:.lsicom-
pleta de accidentes naturales que sirvan de límite a las heredades. Desde las rihcras del Plata
y el Atlüntico hasta la Cordillera de los Andes, y desde el Arroyo del Medio y su prolonga-
ción hasta las coslas Patagónicas. apenas l'n1Z¡lll la inmensa 1I<llluruunos cuantos Ríos y
Arroyos aislados. que sirven para tenninar por un solo costado unas cuantas series de pro-
piedades .

...¡.s. Los límites creados y estahlecidos por el arte. hml venido necesariamente a llenar
en tildas parte:>.esa falta de accidentes naturales. y <1\usarlos, acaso desde la primitiva repar-
tición de la tierra. todos los pueblos de la ant"igüedau los han revestido COIlun eanícter
sagrado e inviolahle. y en sus instituciones resalta la Liisciplina teocrática a que fueron somc.
tidas. Moisés. si bien no les ordena ti los Israelitas colocarlos en los confines de sus campos.
hahla Lieellos como dc una ley universal y leoSprohibe solcmncmcmc de parte del Sciíor.
camhiarlos y trasp.ls,lrl{l." para agrandar sus heredades. ¡-";onaSSlIlllUSet transrcrcs [ennino~
proximi tui. quos fixl'flmt priores in posscssionc tua. quam Dominus Dl~lIStllllS dahit tihi in
Terra qU<lJllacccperis possidcndam (61) .

46. Estaban en uso en el Latiul11.allles de la llegada de Eneas. pues que Virgilio CllenW.
que comhatiendo Turrtus contra él. arrall<.'duna piedra <.leun grueso prodigioso que servía dc
límite a un l'ampo .

..n, Cuando Num<lcstahlccití las leyes sohre límites de las heredades. no hizo mús que
recol"th1r IIn LISO muy mHiguo y consagrarlo por la rcligidn. Los romnnos en su "f;in de
adivinarlo todo. pusit~rnl1sus campos h;}jo la prolcccidn del dios Término. y c~lJa 1llojdn lo
reprcsentaha. Termine. sive lapis. tu quo que numen hacs'decia Ovidio (62). De aquí era qlll~
cI .lnancar o trasfX)llcr un mojón mris que un crímcn. crn UIl ultraje a la religión.

4X. Los Egipcios restahlecían cada año los límites de sus hercd.ldes arrancados por las
inundaciones periódicas del Nilo. y sahios y agrkultores encontraron su conserv,lción en
procedimientos científicos. a diferencia de los demás puehlos que interesaban para ello d
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scntimiento religioso. Stmbon lo alestigua en su Geografín: Opus fuil exact;'l et subtili agronnTI
divisionc, co quod Nilus per incrementa sua. addcns. minucns facicmque <lesigna inmutans.
confundat terminas quihus SUUIllarque <llienum inlcmoscilur: ideo el repetenda fuil soepe
dimensio (63).

49. Los materiales empleados. con escasa diferencia. puede decirsc que han sido y son
los mismos en lodas partes.

Los Ifmites primitivos. han sido formados por pequeños montones de tierra en aque-
llos lugares que no ofrecfnn otras mmerias a propósito. Qui terminos cffodiunt. dice el juris-
consulto Paulo. vel exarant arhores, qui terminales evertunt. vd qui convcllunt bOlonos
(64).

Las piedras m;;ís aparentes por su duración)' solidez para llenar ese ojcto. han sido
hrutas y movihles al principio. pulidas e implrmtadas en el sucIo Illás tarde. Ellas son todavía
las emplcndas con más gencralidad en las Naciones.

50. Los Romanos parece que constataban por In diferencia de su volumcn y de su
forma. cicrtus relaciones de vccindad que hoy no se dislinguen sino por mcdio de títulos
escritos. Tcrminus si rottundus fueril. et. de una panc in lntus punctlllll habucril in fontclll
quatllor nnglllntilcTTldcscendit (65).

Se usaban tamhién fragmentos dc columnas y algunas veces estatuas (66).

Las tumbas entre los Etruscos y los Romanos. eran ellímitc más sagwdo (67).

51. !fay tamhién olros objetos naturales o ficticios que por menos susceptihles de ser
destruidos toman el nombre de límites inamovibles. Tales son llnn roca. In cúspide de llllil
colina. el tronco de un árbol, el ángulo de un edificio.

Los árholes limítrofes. y los edificios eran deslinndos frecucntcmcnte entre los Roma.
nos. n la limitación de las propiedades: Nequi enim intereso dice Upiano. mboris quis in
confinia, ant oedificillm panat (68).

52. Por lo que respecta n nosotros. hemos seguido una mnrcha análoga a los dCll1:ís
pueblos.

Los montones de tierra en las llanuras desnuda y semi-desiertns. han sido usados en
tiempos anteriores como punto determinantes de las líneas imaginarias del contorno de las
hercdades. Donde la naturaleza misma ofrccía otros ohjetos m¡Ís consistentes (69) o donde
cl interés de poseedor suplín esa falta de materias a la mano. se colocaban piedras de magni-
tudes nrbitrarias o columnns de madera fuerte. cn su estado nntuml y sin pulimcnto alguno.

La incuria de los legisladores y de los propietarios ha estado a este respecto :mihn de
todn exagcración. Cuando se recorren los cnmpos. el hombre que n.) conoce nuestras pr.k-
ticas rurales. no puede menos que llenarse de asomhro. si se le dice: eso que veis ahí. ese
fragmento de picdm que veis nrrojado sobre la tierm. oculto por la vcgetnción y que podeis
tmsponer sin esfuerzo con el pié. eso es más importnnte de lo que os par 'ce es un mojón. es
el guardián perpetuo, el testimonio visible y auténtico del derecho de dos propictnrios. ¡no
lo removais!.
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5:1. El silell(:io indiseulpahle de IlUe:-;tnl))leye~. cntregando a:-;ícsta materia importantc
y por sus (onsecuencia~ de interés general. al arbitrio caprichoso de los dueñus, hn semhra~
do el gérmcn de no pocas de nuestras intrincadas cuestiones sohre límites.

Sería indudahlemente un tristísimo recurso. si fuésemos a huscar en el vacío de otras
leg.islaciones. como la dc Francia, por ejemplo. llll lenitivo a nuestro abandono. La Fr;mcia
estü a este respecto. como lo hemos estado nosotros hasta no mucho. a merced tic las pnk-
ticas loc •.11es.Oigamos sohre el particular a algunas de sus ilustraciones.

"Las leyes rurales. dice Mr. Pardcssus, no han dado hasta el presente reglas sobre la
manera de colocar los mojones. sobre los signos canlcterísticos que se les de ha dar y sohre
la manera tic que dehen ser hechos. Es necesario seguir los usos locales".

Mr. Dnlloz dice: "La expre~ióll de mojones no tiene en la ley el mismo scntido que en
el lenguaje usual. Ella indica los signos físicos con ciCI1l1S caracterc." usados. propios pan,
hacer reconocer su deslino. Lo~ usos. a este respc..'CIO.varían según las localidades". Dallo/.
cita n Paillect. Toullier y Pardessus. y hace notar que es Ilccesario seguir los usos locales
para lijar los caracteres de los verdaderos límiles.

Mr. de Rohernier m<Ísexplícito todavía dice: "Es sin duda sobre los u~os locales que
los autores del Código Civil han contado para tudel 10 que toca ;1 la práctic •.l del
amojonamiento"

Mr. Millet. aconseja servirse "de piedms oblongas. con los testigos usados en cada
localidml".

MI".C;]ppeau Jicc: "el malerial dd amojonamiento cOllsiste cn marcar la líncn diviso.
ria lk~ la~ propiedades: no hay ningtín signo característico. L.a línea puede ser marcada por
un muro. por un ,hbo1....'.

55. El alllllcnto repentino. puede decirse. del valor de la tierra. cntre Tlusolros (70) vino
a sacudir Ull tanto la npatía gellenll •.1 contar desde el año 53. El propietario se empeñó ya en
que los Illojones por su ealidaJ uurahle. revistiesen el carácler de permanencia que dehen
teller y representasen en la determinación de la propiedad. el rol importante a que son desti-
liados. Una ley. aunquc incidental y remotamente. vino a decir la primera palahra en csla
materia. ntrinuyendll al Depanmnento Topográlicllla facultad de determinar la clase y forma
de los mojones que denen poner~e en las propiedades rurales (71 ).

56. En 1861 el Departamento hizo uso de esa autoriznción y al cxpedir las Instruccio.
ncs para los Agrimensores. consagró un artículo (72) a la dctenninaci6n de la materia y
forma de los mojones. haciendo así obligatorio lo que hasta entonces se hacín por inspira.
ci6n de lo~ pr()pietario~. Su disposición acel1uda indudablemente. no habría dejado Ilnda
que desear. si se hubiese prcscripto algún signo característico que impidiese confundir a los
mojones con olros ohjetos parecidos. Con este motivo séanos permitido manifestar nuc~tra
extrañeza sobre la ley a que debe origen esa disposición.

No n1canzamos la razón que justi fique el proceder de nuestra legislatura al desprender-
se y enc~Hllenúar a otro. por 111,)5 reconocida que sea su idoneidad. el encargo de legislar
sohre todo lo relacionado a la mayor seguridad y permanencia de los límites (7:1). En todas
partes las disposiciones que reglan el amojonamiento de las propiedm.lcs. hacen parle de las
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tareas lIel Poder Legislativo. Un código rural. decía la comisión consultmiva de Grenohlc al
examinar el proyecto de Código rural francés redactado en 1808. dehe en su primera pilgina.
reglar lo que concierne al amojonamiento. a más que este objeto. por su import<mcin. es de
los primeros que debe llamar la atención del legislador.

f\:tás. si puede admitirse que Jo que respecta a la mareria y forma de los mojones sea
objeto de una disposición administrativa. aunque por nuesrra ley incumbe al Dcpartamento
Topográfico. que no es más que una dependencia del Ejecutivo. no así la facultad de reglar
todo lo que se refiere a la mayor seguridad de los límites.

Con la autorización con que se ha investido al Departamento. absoluta como es. estaría
perfectamente en la esfera de su atribución. si ordenase la visita oficial de los amojonamientos.
como en los Estados Unidos. o decretase unas fiestas rerminales a semejanza de las romanas.
pues ambas disposiciones contri huyen eficazmente a la conservación, y por consiguielllc a
dar mayor seguridad a los límites. Y sin embargo. a pesar ele la ley. a cualquiera chocalú 1;1
incompetencia del origen.

57. Los mojones por sí mismos. no :">011 el signo limitativo de la propiedad. si por otra
parte no ofrecen la pnicb,,! de revestir ese carácter.

58. La~ Naciones desde la nuls remota antigüedad. han hecho uso de los testigos. '1m:
110 son más que ciertas materias que se deponen en el lugar que ocupa el mojón. Estos
objetos atestiguan el convenio entre los colindcros que h.l debido preceder a 1<1 colocación
del mojón y al mismo tiempo ofrecen una señal indicadora de su existencia.

59. Los Romanos emplearon el carbón de piedra triturado por su duración e
incorruptibilidad (74).

En el Indu~. esla costumhre se revestía ron todo el lujo del simbolismo oriental. Se
enterraban algunos fragmentos. de todas las cosas de que el hombre se .sirve: piedras. hllc~
sos. ceniza. etc.: en fin. las substancias de toda clase que la tierra no corroe en un tiempo
considerahle. se depositahan en cuhas colocadas en el lugar de los mojones comUfles (75).

Los vccinos debían echarse tierra sohre la cabeza. llevar guirnaldas de llores rojas y
vestidos del mismo color. y después de jurar por la recompensa fUlUrade sus buenas accio-
nes. fijar exactamente el mojón (76).

60. Respecto de la Franci<l, un autor (77) dice: Supponitur etiam in plerislJue locis
nostrae galliae vcl carbo. el aliquid fr<lgmcntum v¡trum altcrius matcriae. quod Illanum artificio
non naturam loci referat. En otras provincias sin emb<lrgo. la piedra desprovista de tcstigos.
no era en general privada de todo crédito a título de mojón. si por otras circunst<lllcias
presentaba una intención evidente de <llllojonamiellto (78).

61. Entre nosotros, estas pr.ícticas son desconocidas. qui:~á por arrancar toda su fuerza
el amojonamiento de In sanción judicial. pero su objeto está llenado por un proceder distin~
too haciendo constar la situación relativa y especial de cada mojón por la rel"ción escrita del
rumbo y distancia entre sí; y PUf los rumbos de las visuales dirigidas desde cada mojón ,,1

diversos objetos fijos quc se presentan a la vista. a cuya operación llamamos ahalizamiento
(79).
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62. Aunque no areptcl1lo~ cl uso de testigos para imprimir por sí solos a los. mojone~
1I1ll:anÍCterprobunte. millo ha sucedido en los países en que el amojonamiento privado era
admitido. sin embargo. su convenicncia no dejan1 de percihirs.c como medio de encoll(rar en
Illtll:hos CH~OSel lugar que ocuparon mojones dcsaparccido~. Su combinación con nuestro
sistema de diligencia escrita de la mensura y de abalizamiento, traería un apoyo más a 1<1
permanencia de los límites de las propiedades.

63. Cuando se trata dc consc!!uir este objeto, nada que sea condUn,"lltc nos parece
demús.

Quisiéramos l(ls visitas periódicas dc un agenle ptíhlico. como entre [os Norte Ameri-
canos (80).

Quisiéramos [a prohibiciün de excavar la tierra hasta cielta dislanci,l alrededor tle los
mojones. como en ciertas C<lstellanías de [a Fmncia antigua (81).

Quisiéramos. si fuese posihle.como en la ley mosaica. verlos protegidos como ohjetos
consagrados por la religión.

Quisiéramos. como entre los romanos. un Dios Término con su culto. sus tieslns y sus
venganzns.

Quisiéramos. como cntre los pueblos germanos. ver intervenir las pompas lid culLO
católico en la consagración de las piedras terminales.

Quisiéramos. C0l110en la Europn feudnl. ver mostrarse la venidad nohi[iaria del Señor
CI1la limitación costosa de la propiedad (82).

Quisiéramos. en IIna palabra. C0l110 cn los liempos modernos un sistema de
amojonamiento invariable.

64. Respecto a 13 co[ocaciün de los mojones no tenemos una disposición expn::sa: es [a
práctit.u constante e inmemorial la que ha establecido que se planten en la misma línea
limil"ui va de las propiedades. l..os Romanos dejaban un espacio de cinco pies. que llamaban
fines agrorum y era imprescriptihlc por la ley de la Doce l:lh[as aunque dej6 tic serlo des.
pués por una ley del Código (83).

65. Por una disposici6n reciente (84) se prcscrihc que al cercar una propiedad rural:
dchc dejarse libre una extensión de diez varJs adyacente ;'1cada costado para el tránsito
público. T\-1ás adelante hemos de considerar esta disposidón.

66. El amojonamiento privado o extrajudicial. admitido cn otras palles. no se rel:Ono<.'c
entre nosotros tral,índose de propiedades rurales. Los mojones se ponen por autoridad de la
justicia.

67. Antes de nucstr:.t emancipación política, los I\lca[d~s de [a Santa Ilermalldad eran
los Jueces de mensura. Trasladados al terreno y en presencia lk los interesados y linderos.
tic los wnlatlores juramenLados y jaloncmlores. rnnndaban <.11piloto quc tr::lZase tal fllmho.
que midiese u,\ disl,lIIcia. Pero. eslo C0l110 se deja ver. 110lleva 1111sello estricto de verdad. El
agrimensor obraba por sí con arreglo a su cicncia. y se deda no ohstalUc cn la rclación
escrit<.lde la operación. que lodo se habí¡l hecho por mandato del Sr. A[calde.
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68. Hoy la inspección judicial en estos casos cst<íen desuso y la razón es obvia; los
jueces tendrían que abandonur a cada instante su bufete y estar en una locomoción continua.
El agrimensor plíblico está revestido con el doble cankter de perito y juez de mcnSUnl (85).

69. Cuando se le encomienda la operación de una mensura y amojonamiento. provisto
de la autorización del Juel Civil. que a propuesta del propietario. sc le confiere. se traslada
altcrreno y allí. él solo manda. todo lo domina. todo está entregado a su criterio y delibera~
ción. necesitando no obstante su operación que pasar indefectiblemente por un examen
crítico y por una sanción judicial para adquirir recién un canicler definitivo, para lener valor
en juicio (86).

70. El amojonamiento es judicial. hemos dicho, mas de aquí no podríamos sin error'
sentar como consecuencia que todo mojón de que no conste haber sido colocado en una
mensura judicial es despreciable. carece de autoridad limitativa. No. se encuentran con fre-
cuencia mojones. cuyo origen es desconocido no solo al propietario. sino tamhién al agri~
mensor. quien para reconocerlo. no se le ofrece otra fucnte. (que bien puede estar exhausta).
que las designaciones de los títulos o de los testimonios de mensura:'>anteriores (87); y que.
sin embargo. a pesar de su generación incierta inspiran el respeto que les da la sanción del
tiempo. de la ley (88) y el consentimiento de los propietarios.

71. Entremos ahora a examinar la importancia legal del amojonamiento. para lo que
conviene que sigamos a la operación que lo produce. en todas sus faces. y con el escalpelo
de la observ,lciún en la mano, procuremos penetrar sus misterio:,>.descubrir sus vicios. n
valorar sus méritos. Cuando hayamos trazado el cundro que nos proponcmos sobre el fondo
oscuro e indefinible que nos presenta la ausencia de reglas terminantes; cuando hayamos
desenvuelto la serie de hechos que tienen lugar. el1lonce:,>habrelllos t'onseguido colocarnos
en el punto de vista conveniente para dominar la sanción judicial. ponderur su valor intrín.
seco y el del amojonamiento que ella cons(lgra.

72. La Illensura y el umojonamiento que es su consecuencia inmediata deben adquirir
valor legal, luego que recorren el procedimiento que les está prescripto hast" obtencr la
aprobación del Juez.

~Pero ¿qué importancia tiene esta aprobación del Juez? Examinemos.

73. El perito una vez terminada la doble operaci6n que se le ha confiado y que verifica
simultáneamente. presenta al examen del Departamento Topográfico. requi:,>ito"sine qua
non" (89). una relación escrita y otra gráfica del procedimiento que ha empIcado. En la
diligencia de mensura explica y describe minuciosamente su operación y en el plano que
acompaña hace la representación geométrica del terreno medido, sus distancias. rumbos.
aecidcllIes de su topografía y evaluación tle su superticie.

_ ¿Y a qué reglas ha sometido su procedimiento. cuál es su misión? se preguntad.

74. Dos problemas de naturaleza muy distinta se presentan a su resolución. lino jurfdi~
co y otro geodésico; uno la inteligencia de los títulos y la apreciación de la autoridad de los
hechos existentes: otro la aplicación sobre el terreno de esa inteligencia; el procedimiento
práctico.

75. El agrimensor entre nosotros, no es en la gencralidj)d de los casos el ejecutor de
una limitación ordenada por el Jucz. no es el perito que informa sobre el estado de las COSl1S
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sometidas ¡l su inspt..x:ción: el <'lgrimensor es algo má~. es mucho m<:ís,es el encargado de
lrnducir en hechos las designaciones de I~ títulos. para lo que tiene que entenderlos. que
interpretarlos. que conciliarlos. que descubrir sus errores. que corregirlos: y el resultado de
su espinosa tarea a este respecto, tiene luego que ponerlo en relación. que comparmlo con
los hechos existentes. parn lo cual es forzoso valorarlos, acatando en consecuencia llllOSy
despreciando otros. sometiendo linas vece:-. los título!'. a los hechos y otros haciendo preva-
lecer aqll(~Jlos. La regla lmica sohre la m¡ls difícil parte de su comisión está expresad3 por
esta extensa palabra: "su criterio" (90). Su misión lo lleva irresistiblemente al vasto campo
de las apreciaciones conjeturales. a los dominio del Derecho.

7ó. Pero. cuando la nuhe de la confusión se cierne sobre su entendimiento. cllando
todo se le presenta hajo formas vaporos3s y flexibles a !'.oluciones opuestas. cUrlndo el esco-
llo le detiene y arrcdm, cuando ha buscado en vano el hilo misterioso de Arimhw que le
saque dcllaherinto. entonces consulta. pide consejo. pide quc se le marque el itinerario que
debe seguir (91). ¡Y cuántas veces no sucede que la palabra del onículo sea: "proceda (,:011

arreglo a su ciencia y conciencia!.

77. Hagamos más perceptible su tarca. señalando algunos de los casos más frecuentes
que ocurren en la práctica; pura lo que nos concretaremos a una sola tle las indicaciones del

tíllllo. '"su extensión" (92).

78. La exprc:-.ión del ,írea. es mayor o menor que la que resulta de las dist:1nci<lslinea.

les ¡.cuál tendrá la preferencia?

79. Los rumbos expresados son ahsurdos. forman por ejemplo. en vez de una figur~l.
uni.llínea quehrada. que se presta a ser lrazada en direcciones opuestas. ¿Qué colocación dar
a las distancias que indica? En estos casos. hay siempre algunos detalles. los linderos por
ejemplo. que pueden servir para formular uria consecuencia. y en todo caso los mojones
existentes o los límites de las propiedades linderas.

RO. El título que va a ubicarse en el más moderno. y forma parte de UTltodo primitivo.
cuyas Sllccsivas desmembraciones. suman una extensión mayor. h"bnl que tenerse presente
1" regla aquella del derecho romano: "in antiquis enunciativa probmll". o ¡,se repnrtiní el
déficit o se sacartí incólume el terrcno de que es objeto la mensura'!,

Rl. El terreno es de forma tri:lI1gular. según 10dice el título. mas por otras designacio-
nes se deduce que no lo es i.a qué debe atenderse'? ¡.Las enajenaciones hechas sin otra
l~xpresión que tanto de frente con el fondo tow1 (cuya expresión indica un paralelogramo
rectángulo) habrtí que interpretarse y someterse a la condición del todo. una vez que :-.e
prefiera la forma triangular. y 31tcrar de este modo el fondo de la enajenación parcial'!.

82, Entre los mojones que existen, no h3y la extensión de frente que indica la escritura:
cllindero no tiene títulos: pero. consta del expediente un testimonio del advenimiellto cele-
brado entrc amhos por el cual fue cswhlecido cIlímite que se contestó y que se cuestiona de
lluevo. ¿Habrá que tenerse en cuenta el tiempo transcurrido para ver si la prescripción de la
a'íción hace imposible la demanda contnl ese advenimiento. para saber si se ha de tomar o no
como un hecho consumado'!. ¿Qué valor tendr.í el convenio sobre límites entre el que no
tiene títulos. ignorándose si será dueilo o no. y el propietario que lo tiene y que es perjudica-

do'!.

29



Juan Segundo Femandez

Serín una [¡:treaprolija e imenninable. !>inos propusiéramo~ hacer la enllmef<lción de
las cuestiones sobre distancias. que revisten un carácter diverso según Ins infinitas especj¡l-
lidades con que se puede presentar cada caso.

83. Otras veces la dificultad consiste en la oscuridad de una frase elllacoordinación de
varias. en la inteligencia que se le debe dar a una palabra. etc.

H4. Tamhién sucede que el terreno que V3 a medirse, es 1" aculllulación de varias ad.
quisicioncs. de diferentes títulos y apane de las dificultades que ofrecen el texto de cada
uno. se flotan algunas soluciones de continuidad que e:o.nece:o.arioexplicarse ante el hecho
notri del todo compacto que posee el propietario.

85. El procedimiento matelTu'iticocae ya bajo la especialidad del agrimensor. los méto-
dos de medir. los instrumentos, los cálculos pertenecen al dominio de su arte y las reglas que
dehe ohservarse le están prcsclipt<ls en disposiciones vigentes (93).

86. Ahora bien, las dificultades las ha salvado, las cuestiones las ha discutido ante su
propia razón,el choque ha tenido lugar, la luz se ha hecho y ese resplandor que ha iluminado
su inteligencia y formado su convicción. va a reflejarse en lodos los detalles de su operación.
¡Aca!>oel punto de vista donde se colocó para encan'lr la dificultad, le ha hecho pasar deS-
apercihida la faz desfnvorable de las C'osns, aca~o ha creído :o.inimportancia cieltos d;llos
contrarios. que harían sin cmhargo gran peso en su espfritu prevenido de distinta manem.
acaso ciertas circunstancias rebeldes a la coordinación de su entendimiento. ha encontrado
el medio de atenuar su alcmlce () hacerlas inofensivas, acaso. en fin. la base de su edificio
est.} en el aire y bastará un soplo para derribarlo!'

87. Ha hahido además derechos ciertos o pretendidos que se han levanrado protcsfan-
do y que él ha tenido que juzgar, al no acatarlos.

88. La obra al fin c:o.táterminada y va a presentarse anle un juicio extraño. revestida
con el ropaje de su convicción y C0l110surgiendo más o l11enosdócilmente de en medio de
los hechos con que la hahrá rodeado, según la comhinación más o menos feliz de su t:.lIento.

89. Vengamos ahora al Juez Censor. Su tarea no es fácil, su análisis tiene que ser
ejercitado, minucioso. penetranle y despreocupado para descubrir el punto vulnerable. si lo
hay. para no correr el riesgo de ser envuelto en una red húbilmente tejida. El Departamcnto
Topognílico ha sido llamado desde su creación para abrir juicio sobre la "operación faculta.
tiva" (94) y sabiendu ya lo que importa la facultad del agrimensor, fácil nos será comprender
el alcance de su atrihución, expresada impropiamcllIc en una ley del año 57 n1n las p:'llabms:
"aproh.lr toda clase de mensuras".

90. El Departamento Topográfico opina sobre la operación presentada con visI,. de lo~
documentos y de lo~ antecedCllIes que pucd ••ofrecerle su archivo. Este eslUdio cOlllparalivo
se propone dos objetos primordiales. averiguar la bondad y la verdad de la operación" obje-
tos que muchas veces escapan a su contracción y al celo proverbial que desplcga p'or el
cumplimiento conciel1ll1do del encargo que le está conliado (95).

<) [. LA nONDAD DE LA OPERACION. A tres requisitos debe responder para alean.
zar ese calilicativo: a la uhicación, distancias y rumhos que indican los títulos del terrcno
medido. Pam hacer esta verificación, es necesario comenzar por el estudio e inteligencia dc
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los tílulos. y entrar de lIello en el (.~alllpode las aprct'iaciones. Al Departamento incumhe
también llamar la <llención de los Jueces sobre los CITorese informalidades de los título~. (l
hact.'r notar la falta del dO('ulllento que señale la pro(,:eucncia dclterreno. o ligue o explique
la propiedad ,\tribuida a la persona pnra quién se ha practicado la mensur~l; en una palabra.
wdll lo que sea conducente a la mejor apreciación del Juez.

()2. Una vez formada la inleligencia de los títulos. comien/.a el examen de aplicaL'Íóll
sohre los hechos que sc consignan el estudio crítico sobre las ,-~preci;:lCionesqlle ha hecho el
agrimcnsor. sohre las conscl:uencias que ha deducido. sobre los fundamentos de su opera-
ción en una palabra. ¡CU:lntas dudas y cuesliones no se Icvantan de nuevo y que es necesario
resolver por las inspiraciones de la sana razón!.

93. Las dcsignaciOllL'S de los lindcros. que son el d,110 indit"ativn (k la uhicaciún e
idcntidad de la propiedad. est:lll invcrlidos en su ordcn respecto ¡:¡ lo que dClllueslra la rcali~
dad de las cosas: son equivocadas en su dirección: los límites dcltcrrcllo miran. por l'jClll-
pln. hilcia los puntos cardinales del hori7.0ntc. y están dichos t'01l10si enC.lra~el1a los rLJlltn~
intermediarios. el N.O., S.E .. cte. Estas designaciones a que Cll la práclica no se I~s atrihllye
l11,lsque una importancia act'csori<l. la tienen grande y trascendental. pues cuando menos
viencn casi siempre a semhf<lr la confusión y la duda sobre dcrechos legítimos. o a cobijar
con :->1I os('uridnd ubicaciones indebidas. Cuando uno se propone con los documentos a la
visla. seguir paso a paso desde su origen las sllcesivas adquisiciones que han venido a for~
mar un todo compaclO. ¡CU:ílltasveces no sucede que esos datos. esos eslahones de uni6n se
Crtll,en y se anudcn de tal modo. que hacen la desesperación del espíritu m;h hien templado~.

Demos ya por salvndas estas y otras muchas dudas que pueden ofrc('cl'se al ex.unen del
Deparlamento. y nmsidcrl'lllos llenado el rcquisito de la ubicación.

9-t. Las distancias del título no CSI(¡n conformes. y ésla es 1" regla general. con las que
expr(.~sala diligencia de mensura que se examina. iCómo ~e ensancha aquí la tarea del De-
partamento T()pognírico por la prodigiosa varictlad de casos que pueden ejercitar su mdlisis
yapreciaci6n!.

95. Las líllcns rectas a que se refiere c1líhJ!o. con In expresión de tantas vams de frente
con cuantas de fondo. han rcsultado quehradas y la figura en ve!. de cuadril.lleral C(lllst'is ()
m~íslados. En las línens de frente hay déficit. y en los costados exceso; p(.'ro el {¡fCasuperri~
t'ial está íntegra. Mas !lO.supóngase que hay ext't'so. enlonces por una jurisprudencia :leep.
lada)' no desmenlida jamás. ,¡parece cl Fisco. esa entidad moral. proclamándose dueño: i,Y
por qué'!. ¡.SL'r~íporque se sostenga quc al Estado 110se le prescrihe? Sigamos con nuestro
propósilO. En vez de exn'sn hay défiL'Í1que sc ha ido a llenar sonrc elterrcllo lindero (96) y
el Departamento Topog.nifico con el estudio histórico de las mensuras de ambos Icrrcnm.
encuenlra hien la inlegración)' la npoya (.'011su voto, i.Yla preseriprión'!. La prc~cripd6n es
una excepción de derecho que no le es dado al DI.'pí1rtarnclllOjuzgar.

96. LOS RU~'1BOS. ~luy rara VC.llo lítulos rnntienen la orientación pat1icular de los
límites del terreno a que se refieren. Es precio suplirla.

97. Desde las primeras reparticiones de la tierra entre nosotros. comenzaron a seguirse
por regla gel1cral.los rumbos medios, eslo cs. N.E .. S.O .. N.O. y S.E. (97). y así lo delTlll~S-
lfan también las mensuras antiguas. Esla es, pues, nucstra orienwción general. nuestra orien~
tación tipo. podemos llamarla (98); pero. ¡cuán dcsfigurada est~íen la pr¡ÍL"tica!.

31



Juan Segundo Femandez

98. En la deficiencia dc los títulos a este respecto. ha sido necesario optar. o por el
arrumbamiento de los mojones u otras señales existentes (99). o por el tIlle le asignan mensuras
anteriores. o por el que tuviesen la propiedades laterales. o quizá por los rumbos generales;
ya falta de una regla II este respecto, la decisión se ha fundado en los datos .de que se ha
estado en posesión. y en las circunstancias especiales del caso.

99. El tercer fl.'tluisito está cumplido. y la bondad de la opcmción descripta es proda-
mmJa.

Presentemos. ahora. la misión del Departamento hajo otra faz.

100. Hemos dicho (100). que cuando el agrimensor se siente vacilnnte en tomar una
resolución. pide consejo. yesal Departamento a quien incumbe dárselo (101) o mtis propia-
mente preseribirle el procedimiento que debe seguir. bajo pena de suspensión si no lo ohser-
vara, y de ser t1cclanltla nula la mensura que practicase (102), Es decir. que cuando las
dificultades se aglomeran y exceden los límites de la generalidad de los casos. cuando se
enlZan en el fondo del nsunto cuestiones de lodo linaje. ante lus cuales ha tenido que retro-
ceder el juicio del ngrimensor que es lego. el Deplll1nmento que es lego también. eshí lIama~
do sin embargo por la ley a hacer la luz en medio de las tiniehlas.

101. Nosotros cuando tuvimos el honor de ocupar UIl puesto en CStl repnl1ic.:ión.com~
batimos con empeño ese peso que se trataba de echar sobre sus hombros; pero. el voto de los
hombres eneanecidos en la práctica y más competemes que nosotros. desechó nueslm opi-
nión.

No pretenderemos repetir nuestras razones. pero haremos notar de pnso. lo Illal que
puede avenirse esa atribución del Departamento con la facultad del Juez de separarse de la
opinión de los peritos.

102. Sucede otras veces. cUllndo la cuestión que se origina es puramente ele derecho.
como en casos de alejarse la preferencia a la uhicación de títulos que se sohreponen. que el
Departamento comprendiendo su misión se encierra en los límites más estrechos de sus
atribuciones, diciendo que encuentra arreglado el proceder del agrimensor. en cuanto se ha
limitado a fijar sobre c1lerreno una extensión igual a la tle los tílUlos.

103. Tnrnbién en los casos difíciles en que se abstiene de manifestar una opinión defi-
nitiva o cuando juzga una protesta. sucle hacer la exposición de los hechos. ya explicándo-
los y moslrando su tendencia. ya desprovistos de todo comentario.

Olras veces en la ausenciu de datos comparativos fonnula un" opinión provisoria.
cuando dice, que carece de antecedentes que se opongan a la aprobHción de la mensura.
Pasemos ahora al segundo objcto de su examen:

104. LA VERDAD DE LA OPERACION. Limitado el Departamento ajuzgar de una
operación por el relato escrito que se le hace, tiene que partir siempre de una base de fe. de
que los hechos establecidos sobre e1lerreno corresponden a la descripción que se le presen-
ta. Alguna veZ puede apercibirse de un error por la confrontación de operaciones anteriores;
pero. en la generalidad de los casos depende de trabajos subsiguientes el que 10descubran.

Entremos ya a considcmr la rosici6n del Juez.
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lOS. El juicio del DepartamelllO Topográfico va a inclimlr ron ~u peso la balan/'¡J de la
justicin. pues así lo quiere la fuerza de las cosas, Ese juirio que es la ohra de una análü;i:-:.
detenido y cuestionado en sus dedurcioncs. no puedc !llcnos que prc:-:.cnlarseal Juez en Sil
rcsultado final. sin quc sea posible ponerle delante de los ojos. todos los elemcntos que hall
intervcnido; tollas las faces dc rada cuestión. touns las razones que han prcvalccido. Lodll.'i
los uetalles y todas las inridencias en Iin. hasta haber alcanzado u cse término cn qm' d
Departamento dicc al lucz: considero hien ejecutad<l esw mensura y digna de la arroh~lCi{)11
de Y.S.

106. Ilay oposición. Vil a venir c1juicio cOIllfmlictorio de las pm1es. y el Departamcnto
o ha manifestado su opinión o se ha abstenido de formularla dcfinitivaml'nte. En el primer
caso. ha juzgado ",1 priori" el motivo de la oposición e impugn<illdola. f(ldea Sil opinión con
las razones que le sugieren las constancias del expediente y los dntos que él posee y que en
general son desconocidos al Juez (103). Estc oye lucgo ellas IKlrtesy si desgraciadamente no
ha penetrado la cuestión. o si 110uescubrc los fundamentos que indican la soluci(in. si su
conciencia anda a merced de opiniones cxtrañas. si la idea que le ha infunuiuo el juicio del
Departamento. la ve m<ístarde vacilar en presencia de la discusión de los liLigantcs.la duda
y la indecisión dchcn necesariamente atormentar su cspíritu. y en la pendiente for/.osa en
quc lo coloca la ley L1edar ulla sentencia. no es extraño verla ampararse. a falta ele convic-
ción propia. bajo la confianza que le inspira el voto aulori/ado del Dep:lrtamcnto.

En el scgundo caso. después de oír a las p~lrtes pide la opinión más terminantc dcl
J)cpartamelllO y la situación quc acabamos tle mencionar. puede también producirsc.

107. Otras veces. se presentan easos eDil el aspecto m:ís sencillo y sin oposición algun;1
por los linderos y la sanción judicial entonces cncuentrel su Ill¡'isfuerte apoyo en ese asenti-
miento gencral. que más tarde sin emhargo. puede interrumpirse y \'cllir a altcrnr o a lo
menos a h:lcer cucstionable lo qu.c la justicia sancionlJ.

Supongamos ya a 1;1operación cllhi~rta con la ilutoridad de la apmbaci(m del luc/. y
cX:lIninemos ahora si adquiere el valor de la "cosa jll/,gad:l",

108. 1...<1mensura y el <lmojonamicllto son dos operaciones distintas. [)Crotan estrccha~
mente unidas entre no!'.otros. que el lcngu¡~c gencrnllas confundc. La pctici6n de mensura
importa entre nosolros lo mismo que el cjercicio de la acción que los romall{lS llamaban
"finiuTTIregundorum". que los franceses han traducido por "bornagc' .. y los españolcs por
'.amojonamicnto". La diferencia. sin emhargo. es ohviu; la mensurll se contrae a la averiglln-
ciún dc los límites. el aTTlojonamiento a fijarlos sobre el ten'cno; a4uell:l es el mcdio. este el
resultado.

Se extraña Cl! las Partidas que se mostraron siemprc fieles seeuaccs del Derecho Ro-
mano, la ausencia del títlll que :lpcllidil este de finium regundomlll,

Bnjo el doblc sentido. pues. que le da el uso a la palahra mensur;¡. dehe tomarse !:Hll-
bién la aprobaci6n dcl juez.

10C). En nucstro sistema ue procedimiento CSilaprobación pane. como hcmos visto. de
la suposición de que entre lo escrito y lo practicado hay una estricta conformidad; de modo
que, si esa conformidad falta. la sanción judicial no pucde cuhrir el amojonamiento f"lso.
nulo ipso-facto. y subsis!e solo para cl proceder rclatndo en la diligcncia.
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110. Esto tan evidenle de por sí y tan ujusta<!o a los principios del derecho. dll lugar
entre nosotrm; <l pleitos prolongados. por qlle 1;1inteligencia del juez se ve nm.'tuantc .. enln.~
la verdad quc no percibe bien y el sofisma que lo deslumhra, ~lcaso lodo por 110 h,lbcrsc
formulado netamente la cuestión que ..•.'<1<1decidir.

Veamos todo lo que una hábil defensa (I04) puede oponer en fa..•..or de la lnala C<lusa.
Al entrar en este estudio. nos lleva el propósiw de arribar a cienas conclusiones, y dar (,.'01Tl(l
una última pincelada a lo que dejamos expuesto.

111. rijemos ante todo los hechos que establecen la cuestión. E1lerreno A est¡'ldeslin-
dado lateralmente del terreno B por ulla línea de mojones colocados t:1l virtud de la mensura
del primero.judicinlmcnte aprobada y sin prmesta del propietario del segundo. Esta mensura
tuvo por ohjeto camhiar por mojones de hierro. los de ti(,.'rray madcrn puestos por elmislllo
agrimensor 17 años antes, en otTélmensura también aprobada del mismo terrcno. Diez años
después de la ~cgund;] mensura de A. el terreno B e~ mcditlo. y siguiendo las dcsignaciol1l.:s
escritas de esas dos operaciones. se partc del mismo punto y se estahlcce no obstante una
línea distintn de la detclminada por los mojones exislentes c internad,l sobre el terreno A.
con la circunstancia particular de haber terminado en un mojón de madera .• lishKlo y consi-
derado esptírio y sin valor por el propietario de A. La cuestión se suscita y se dcticndc por A
la línea de mojones de hierro del modo siguiente:

112. PRIMERA OIlJECION. La mcnsura de A está aproh<ldajudicialmenlc. y si hoy
se aprucba la dc B que In contradice ¿<lqué conrusión espantosa no se somcte la propiedad.
desaprob ••ndo hoy lo que ayer se ••probaba? Si la mensura de A es contradicha por In de H
y se ••prucba. ¿quién garante quc no vcndní una tercera operación a contradecir a esta últi-
ma? ¿Si el mensurador de A se ha equivocado, quién responde que el de Il no se ha equivo-
cado también'!.

RESPUESTA. La aprobación de In mensura de B no es contradictoria con la de A. al
contrario. la de ésta es la base precisamente que sirvc p¡lra la de aquella. En 1<1mensura de (1
se ha trazado el mismo rumho indicado en la otra. y si los hechos cnnmtrados no responden
como debínn a las designaciones escritas. quiere decir entonces que hay un error. una falsc.
<la<..l.La contradirci<'in y la inconsccuencia estaría en reprohnr la mensura de B. calcada
precisnmcnte sobre la de A. Citais la aprobacil~n de vuestra mensura. sin notar que cllo f1{1

ampara vuestro amojonamiento falso.

Preguntais por I1n. que si el agrimensor se ha equivocado. ¿quién garante lJue no Sl' h;1
equivocado el otro'!.

La garantía de que no se ha equivocado el último. la encontmis en que Sil línea satisfa-
ce a tlldas las exigcncias del título. )' a todas las pruebas a que la sOTlletais. En efecto. si
desde su lenninación medis la distancia de frenle determinada por un tercer mojón csquinero
de B e incuestionado por los propietarios a quien sirve de deslinde encontrais eX;'lctamentc
la designada en sus títulos y en vuestras mensuras: si desde aqud punto cxtremo ll1e<lisel
ángulo que forman las líneas de rrente y In que cuestionais, enronlrais también ser el mismo
que indicnn vuestras mcnsuras. Si el agrimensor de B creyendo que traUlba el verdadero
rumbo. hubiese en realidad establecido otro, su línea no podría de ninguna manera satisraccr
la vuestrn. Son inl1nitos los puntos en que alrededor de aquel extremo. puede ser trazmlo el
mismo ángulo () medida. 1<1misma distancia, pero solo es único el quc pueda llenar a la vez
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amhas condiciones, talt's la intlexihilidnd de las vcrdade!o.gcomélrica!o.. VlI~.••tm 1í11~a.puc ••,
sacrilica o la dislant:ia tl el ángulo. si no son las dos cosas a un ticmpo.

Hay 1ll;1stodílvfa. la tínea trazada pi1ra B hemos dicho quc hit ido a terminar cn tlll
nUlj{llldesvinúo de vuestra línea y que repulahnis sin valor ¡,qué o.••demuestra csa coincidcll-
cia? En primcr lugar tlllC cse mojón pertenL'l'c a vuestra prilllem mensura. pues est<ÍL'1lla
situación que L'f1l'lIase-le sd\ala; cn segundo lugar. t'l que haheis adelantado vuestros lTlojo-
nes c!andcstinarneme o que vuestra st'gullda mensura s<lliódel ohjeto que sc prorllní~I, que
cra {..amhiar su materia, pues resulta que colocó nuevos fucra dcllllgar de los :mliguos.

Ahora necesitais e-s!0rl.ar vuestra duda,negm1 pues y decir: Todos esos datos MlIlt'qtli-
vOL.ado.••: haheis sufrido un crror ~llapreciar ('1arrumhamiento dcllímite que nos IK'ljudica.
¡¡Imedir cl ¡\ngulo con la línea de fn.'lIte, ni lllcdir esta úhima dislalH."ia, lodo es error. todn
equivocación.

Sin entrar a combatir vuestra duda universal. por m;\s pueril que sea, la m..eptmnos. y
os presenlamos el testimonio de una mensura anlerior de IJ. que contirmn y r('lata los heclllls
ta! cual re~ullall de la mensura que eornh.uis.

1I J. SEGUNDA OBJECION. Ln dcclin<lción dc 1" harra magnética con la ('ual se
eslahlecen tos rumbos, 110 es uniforme. varía según los tiempos y lugares. En París en l5XO
e-ra(1L:'0111..'(' grados treinta minutos •.11Este y hoyes de veinte grados al Oeste, En Groenlnndin
cs de noventa grados, Etllre nosotros ha sido de quince grados y hoy de once y medio. ¿Por
qué dccir pues, que el flllllOOcstahlecido antes por IlUeslra mensura es malo y cl de hoy
hueno'!.

RESPUESTA. Vuestro argumento, en suma. solo demuestra una cosa y es, que las
excursiones de los Ilomhres del dC'fL'choallcffcno de la agrimensura no dC1l111CSlnmsiempre
una l'oncept.'i6n feliz. Bast<lría para destruirlo que os pregullt:'iscmos: si un rumho vcrdadenl
de hoy ha dc ser distinto después d(' un pcríodo de tiempo m:'is o menos laf!!Opor razón de
la distirHa variación de la aguja ¡,por qué es que los límites de I1Llcstraspropiedades no
••igucn sus oscihlciolles, por que no dan un ruano d~ conversióll l'ada tantos ailos?, La
explicación es esta y ella os scr\'iní d~ contestación. El nrrulllhamicnto de los límites se h:U:L'
(on rdacióll al meridiano astrolHímico dd lugar (105) que e~ invariable y la dcclinación
(106) de Ja harra magnélil-n nnn vez conocida)' cuallJuiera qll~ sca, sirve para fijarlo y
rclncionar a éllllS lados del terreno. Por otr.1 pane, no Os figureis quc /;,1barra magnélica es
c1l1lcdio línico para cstahleeer un nlllloo; hay instrumentos más a proJlÓsito que sin tenerla.
sirven par;¡ el ohjeto. Vuestro argumento sería inconlcstahle si los rUlllhos se aprel'iasen mil
relación al meridiano magnéli" ..o; PL'ro, no sucediendo así. es ~lhsllrdo.

114.• TERCERA OBJEClON. Dado por cie-rto que el frente de-lterreno B está incom-
plcto entre la Ifnen que sostenemos y eltcft.'er esquinero, ¡,quién nos pnJcha que la !".i1taha
sido Ol'¡1siOll<ldapor nllcslro amojnnamicnto y no por el de su lindero del ('ostado (lplll~slo'.'.

RESPUESTA: La falta existe y vllestro amojonamiento es vicioso, ¿qué 111:1spruch,l
tjucreis? Suponcd todavía, que cl lindero tiene más terrClIll dentro dc sus mojones que d
que le dan sus títulos ¡.qué prohnría esto? Que tiene un exceso nada lll;ís, pe-ronurK'í.1que lose
exceso ('s el n:slIhado de un avance sohre l'I IIUCStro.desde que e-st~ldemostrado que l'I
avance ha tenido lugar por el lado dc vuestra propiedad.
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115. CUARTA OBJECION. El nuevo amojonamicnto altcr<lndo el antiguo viene a
desintegrar nuestra propiedad.

RESPUESTA. Desde que vuestro amojonamiento no está conforme con las designa-
ciones escritas de vuestra mensura; desde que infiere perjuicio al terreno lindero. todo dc-
muestra que en vez de ser menoscabada vuestra propiedad. tendrá un exceso igual precisa-
mcnte a lo que le falta a vuestro lindero.

116. QUINTA OBJECION. La cuestión que ventilamos es de hecho: nuestro
amojonamiento decis que es malo y nosotros sostenemos que es bueno; y no siendo posihle
la inspección judicial. no queda más arhitrio. que nombrar a un tercero que decida en el
conflicto de las dos operaciones.

RESPUESTA. Si no hubiera datos que demostrasen cuál de las dos líneas es buena. si
las dos operaciones estuviesen reducidas al establecimiento aislado de un límite. sin ponerlo
en relClción con diversos objetos que le sirven de contraste. vuestro arbitrio sería Hccptablc:
pero desde que hay los datos suficientes, desde que hay en una palabra la operación de un
tercero que eonfirmn los aeertos de la nuestra. ¿a qué venis pidiendo el testimonio de una
cuat1a operación?

117. SEXTA OBJECION. La sanción judicial, habiendo intervenido el consentimien-
to del propietario de B en nuestra mensura. le confiere la autoridad de la cosCljuzgada. sohrc
la cual no puede volverse ya.

RESPUESTA. Sin empeñarnos en discutir. si la aprobación de una mensura. consenti-
da por los linderos. pero cuya aprobación no se les ha notificado. tiene y dehe tener el mismo
valor que una sentencia pronunciada en un juicio contradictorio; sin pretender exmninnr las
prácticas que la fuerza natural de las cosas ha establecido •••ote el vacío de disposicione:-.
terminantes que. como entre los romanos y hoy entre todas I••s Naciones civilizadas. digan:
"todo propietario puede obligar a su vecino al amojonamiento de sus propiedades conti.
g.uas" (107) y otras más. convenientes a la reglamentación de esta matcri:l que tan de cerca
afecta a la propiednd territorial; sin pretender entrar en estos estudios que nos llevarían IllUY
lejos, os diremos de una vez que,la sanción que alegais, ha recaído sohre la relación escrita
y sobre el amojonamiento en tal1lo que ambos están en armonía. Pero. desde que se dcmucs-
tra que es••armonía no existe. que la relación del amojonamiento y el amojonamiento mismo
son dos cosas distintas. la aprob ••ción del juez que las creyó una, se encierra entonces el) lo
que vió y juzgó y nada más.

Os queda el consentimiento di propietario ¿qué pretendeis hacer de él? ¿lo convertireis
en una obligación. en un arma que hiera sus propios dercchos'? Sería injusto. Ese consenti.
miento es vicioso.

Cuando el agrimensor coloca su instrumcnlo y dirige por él la visual deslindadora. y
jalonándola sobre el terreno, le dice a los interesados: esta es la línea. este es el verdadero
rumbo que divide las dos propiedades con arreglo a sus títulos respectivos. ¿creeis que el
lindero dehe dudar de la palabra de aquel agente que inviste un carácter público'? ¿crceis
que en todo caso el propietario es perito para verificar el rumbo y reconocer los vicios de
que pueda adolecer el instrumento de que se hace uso'?, ¿Creeis que en nuestros abiertos y
dilat"-dos campos. tan escasos de accidentes topográficos. hay siempre una laguna.ull méda-
no. un árbol que indique de antemano el linde divisorio'!. ¿Crceis. que aunque nlgullo haya.

36



Del modo como se determina y (imita entre nosotros una propiedad territoria(

se silbe el punto preci:,>opor donde pasa y que por consiguiente diez varas a la derecha o ,1 la
izquierda. diferencia que en su principio es insigniticante. pero que en su prolongación va
hneerse considemhlc, le ~on pen:eptihles'!. ¿Creeis humanamente practicahle que cada pro-
pietario pueda señalaros los puntos intermedios de ~u Ifmite l'omún. determinudo por dos
mojones extremos. distante uno de otro más allá del espacio quc aharca la vista? (l OR). Y si
esto es así ¿cómo quereis purgar a su consentimiento del error invencihle que 10 vicia. para
volverlo en su perjuicio'? ¡,Si él huhiera sahido lo que se pasaba. habría con!'.entido vuestra
líllcn?

Por mfis metafísico que parezca, la verdad de los hechos es, que eso que se llama
consentimiento. no es Dlra cosa quc, "la creencia" del propietario de que esa es l;:¡Iínca
divisoria, puesto que así lo asegura el encargado de trazarla y él no tiene datos que lo contra.
digan.

Además una pníctica constante y rnzonablc. h:.u:cque ese consentimiento. ni nunca se
alegue. ni menos se atienda para perjudicar.

118. SEPTIMA OBJECION. El propietario de H. no puedc excusarse con su error.
cuando está elllllljún que sostiene. que le mostr¡¡b;:¡la internación de nuestra línea.

RESPUESTA. Es cierto, estaba allí el mojón: pero. ¿qué qucrcis que hiciera el propie-
tario de B. cuando el mismo agrimensor que ejecutó la primera mcnsura. verifica la segunda
y rechaza entonces la colocación de aquel mojón como esptírio'?, Ese mojón le dice. lo
señalé malo más hien lo han puesto fuera de su lugar (109). La misma razón que tuvo para
aceptar la primera línea. existe para la segunda. Si entonces se le dijo esta es la línea diviso-
ria y creyó. y hoy se le dice. esa línea la han alter.ldo y la vuelvo a su primitivo estado. ¡.por
qué qucreis que le contradiga al agrimensor y con qué fundamento, desde que no ha visto
medir previamente su propiedad'? Su ignorancia pues. existe lo mismo.

119. OCTAVA OBJECION. El tiempo transcurrido sin reclamo de su parte. nos pone a
cubierto de todu innov;:¡ción; la prescripción nos g,mmte.

RESPUESTA. El amojonamiento 110dá a nadic más terrcno que el que le asign:m sus
título:'>.por la razón de que no es ntrihutivo de la propiedad. sino declarativo de las cantida-
des. El amojonamiento no CS, pues. un título. Pero. para la prescripción decenalq\le es l;:¡
que podeis alegar en cste caso. necesitais como requisito indispens<lhle, el justo título.
Mostradnos el título por el cual haheis ndquirido lo que a nosOlros no~ falta y a vosotros os
sohra. 10 que cst.í sohre vuestros títulos mismos. y entonces qlJi7.tí~os amparar<Í la l~xcep-
ción.

Hasta aquí la discusión de las partes.

120. Oignmos ahora al Departamento TOpl)g:rático que. aún antes de los escritos de I()s
interesados. había apoyado su opinión favorahle a la línea tr<\/.ada para B. presentando las
razones que se dejan c:-.puestas y que se desprenden del cswdio de la opcrnciól1 y agregando
algo mtís lJue le suminiqraban los antecedentes de su archivo.

Así comienz;:¡ haciendo In histori;:¡ de ambos terrenos. para dejar hien establecidos los
hechos. y mostrar la injusticia del amojonamiento sostenido por A. Ambos. dice. formaron
en ~p{)ca anterior parte de un todo perteneciente <lun ~olo propietario. teniendo primcr<l-
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mente lugar la desmembración de B. y Il1fi~tarde la de A. El título d~ aquel contiene la
desigl1i\(,.'i6nprcci~a de sus distancias de frente y fondo. y el de este solo la distilllein super-
ficial.

La mensura de A, tiene lugar primeramcnte y cn lns instrucciones que recihe el agri.
JIlensor se le prescribe, que ante todo deslinde e integre la propiedad B. y que. si necesario
fuese pam llenar el título tk A. que avance lo que corresponda sohre el terreno de otro
lindero, t.'u)'o título indic.l comprender lo que resulle sobrante luego tk integrado A. y t:uyo
terreno hizo parte también del todo del propietario común. Cumpliendo este procedimiento
por el agrimensor. recihió en (:onsecllencia /;:1aprobación tic! Departa melito y de los Jueces.
Así pues. admitiendo que el límite que sostiene A. fuera el mismo que se estahleció en la
primitiva mensura y que la v:lriacióll que sc acullcja y que so~tielle IJ. menoscnha~e efectiva.
mente aquella propiedad. todo ello vendría solo n demostrar que. el avance sobre el tcrrello
del otro lindero fue deficiente y que el agrimensor calculó mal. Pero. no es exacto ']llCquede
11lcnosc<lbada(110).

Como se ve pues. los ante(cdentes de este asunto señalan como hase de la uhieación d~
A. la de B. previamenle; mientras que hoy resulta demoslr:ldo que el amojonamiento cxis.
tente destruye esa base.

121. Contemplemos ahora al Juez. Antes de fallar ha oído a otros agentes plíblicos
(111) que no le han dado una nueva IUl. ni suministrado una l1uevn idea. Se encucntm por
delante con escritos encontrados e informcs. y para decidir. nece~ila dominar la materia.
de~lindar lo cierto de lo falso. teller a la vista las fuentes para S,.IC.lrél las deducciones y 1\0
csWr limitado a las que se le presentan formuladas. La materia le tleoc pan.'Cl'r ronfusa. el
caso no lo encuentra en las leyes. no hay d(Ktrina que consulwr y en la Ilcce.sidad inde.clinahlc
de juzgar. debe asirse ••la opinión del más camclerizado c'~lllaIIlaleri:l. hllsc':anl!oasí desear.
gar un tanto ~u responsahilidad. Ll sanción l¡enc lugar. basad,] en la opini()1l dd Dep;]rta.
mento.

122. Veamos al Superior que conocc del ;:lSUIllOen segunda InSI.lIlcia. nuevos escrilOs
e informes verhales de los <lbog.ldos ha oído)' no han baslado todavía a iluminarlo. ¿Qué
haecr. confirmar la sentencia de la. (nstancin. dándole así un cadetcr definitivo'!. Sería
ric."igoso.la cordura ha aconsejado otra cosa: '"Rccíba!'c 1:.1(:ausa a prueha". Por m:ís cx.rraila
c incomprensible que :lpare7.ca é!aa langcnte de escape. nu pucde 1Ilt.'IlUSdc reconocerse 1"
pnldencia que la ha diclado.

123. Decimos extraña e incomprensible. porquc no sr.:a!calva su fundamento cuando
las CO!'.1Sse aprecian como son. En efecto. la cuestión que se vclllila e~ de hecho: ¡,cu<ilde las
dos líneas que s.ecuestionan. tiene el arrumbamiento que corresponde? Corno prueba. hay
t.los opernciollcs que <llestiguan que la sm.tenida por A. no lo tielle y a m¡ís los informes
periciales del Departamento. Eslos mismos d¡llOS concurren parn demostrar que la línea
sostenida por B. cs la que corresponde. ¡,Qué más prueha se necesita. qué hechos es ntXcsa.
rio probar. si ya cst.í todo prohado'?

Tcnnincmos aquí esta exposición. porque ya hasta al ohjeto que nos propusimos.

124. Cuando se llega a posar una mano sobre los vicios de esta organiz.Kitlll y se sienle
con la otra no exiSlir una regla di,.'.que asirse, st' comprende entonces la IlCC,'csic!,ldde segtli,
1<1corriente. de las cosas en todos sus desvíos. en lodas SIlSirrcglllarid~ldcs. De aquí restllla.
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call1po comisiona a un agrimensor. que él ha elegido a su placer. para que se lo mensure.
pam que le salve la intcgridud dc sus derechos. libra a su criterio profesional la decisi6n dc
sus pretensiones. y se le ve casi siempre inclinarse ante la p~llabra prestigiosa de su perito
por razón de la confianza que le inspira y por 1:lmisión que le ha confiado de salvarle sus
derechos. A nosotros nos h3 sucedido ser comisionados para una mensura en que l<lscues-
tiones se cruí',aban por todos los costados del terreno. y nuestra solución. después de UIl
estudio detenido del asunto. desfavorable en IOdo al propict<lrio. obtuvo su aceplación. más
tarde la del Departamemo y es consiguiente la de los Jueces. pues las cuestiones murieron al
nacer.

128. La segunda causa cs. la inl1ucnci.\ fccunda del Dcpart.Hllc;llll Topogdlicu en es La
materia. Y<-lpara tmer a un avenilllieno a las partes, ya para infundir a los agrilllcnsore:-.
procederes conciliatorios. levantando cn aito la handl.':ra e11respcto po:-;ih1ea los h~chos
ex islentes. combinado con los derechos de los propietarios (118).

129. Séanos permitido aquí, dirigir una palabra de riguros ••jll~ticia. ya que en la all<ls
regiones del poder. no se aprecia siempre el mérito modesto. los servicios relevantcs ¡l ];.1

cosa púhlica. si no se sahe hacer Sll ostemación o dcslumhrar t'on el charlatanismo.

Si la propiedad territorial 110 es un C¡IOS en meJio tlcl olvido a que la hall rc1cgadn
nuestros legislmlores y de lns varias circun.'>lancias que tieneJen a precipitarla. eso se debe al
Departamento Topogn\lico.

Si alguien ha dado muestra~ de celo. si alguien ha dirigido una primera mirada prott'C-
tora de la propiedad entre nosotros. ha sido el Deparlamento Topognlfico. E~to es su ohm.

130. Pero. el estado de cosas que !lemos lig.eramellte bosquejado. sin que nos hay;]
sido posible paSíll"los límites que convienen a un trahajo de ésta naturaleza. dehe cesar.
porque así 10 reclaman urgcmemente los m<Ísvitales intereses dc la sociedad.

1J l. Es necesario dictar reglns convcnientes pan.l que el consentimiento de los linderos
no sea una formalidad estéril. es necesario hacer que el amojonamiento. hoy que ofrece 1Il::i.-;
seguridades de una existencia durader:.¡. no esté expuesto a cambiar de lugar a cada nueva
contestación que se levante. Cl' necesario que elticmpo lo cuhra con su <lutorid"d. alín en los
casos en que sea dcfcclUoso; es necesario. como dice un autor francés (r 19), mantener 1<1
prescripción como una salvaguardia nccesnria del derecho de propiedad. Conviene. en Ull<l

palabm. que la sanción judicial tenga la autoridad de la cosa juzgada y lleve impreso el
prestigio de la convicción. Conviene. en una palahra. que el Departamento Topog.rálico sea
el Juez de las mcnsuras (120). d<Índole si es necesario. UIlU organización que responda ell
lOdos los c.asos <lesa misión, pues solo así llegará a ser la sanción judicial. una como In vm.
que la proclama. indivisible como el pensamiento que la concibe.
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CAPITULO 111
I'ROPIEDADES CERCADAS

132. En nuestro estado actual ap~nas se comprende que haya habido tiempos l'n qm'
las leyes fuesen a oprimir con sus prohihiciones el ejercicio de un derecho tan inhcrenlL: a la
propied.HJ. C0ll10 el de aislurln del aprovechamiento común, reserv{mdosl~ .¡sí su goce exclu-
sivo. Pero es un hecho.

133. La prohihición de cerrar los terrenos de propiedad particular, introdlÍjosc en Es-
paña. prillll'J'¡}TI1enlcpor In costumhre y m<Ís tarde por la k-y. Oponíanse los pueblos al
cerramiento, porque lisonjeaba a la 11luchedumhn:: la liherlad de aprovechar la cazn. el pasto
y tndos los esquilmos de los terrenos ahiertos. y con m,ls vehemencia todavía los gantlckros
f;:Jvorecidos por su gremio y sus privilegios. La prohibición fue consignada en leyes. reser.
v,í.ndosc los monarcas In facultad de conceder los cerramientos (121 l.

En 177R fueron p~rll1itidos (122) sin necesidad de ohtener concesiones espceiaks;
pero, con algunas trahas. hnsta que por disposiciones posteriores (123) la propiedad fue
reintegrada ell sus derechos a éste respecto.

134. La facultad de cerrar 1•.1.';propiedades entre nosotros no es (an amplia como Jil
haría presagiar la liheralidad dc nuestras instituciones. "Solo por circunstancias muy espc-
C¡flles. será permitido cerenl" áreas de m<ÍsJe una le~lla de largo". dice un decreto superior
( 124).

No ha haslndo el permiso que debe illlpelrnrse de la rvlunicipalidad del Partido para
cerellr los terrenos de menor extensión: no ha hastado ordenar la cesión de los (errenos
necesarios para lluevas vías, es preciso ademds que concurran circllllst •.Jncias "muy especia-
les", que 110 sabclTIos cuales sertín. para conc.'cderse el pcnniso. Todo esto hac~ quc recién
haya IIc~ado para nosotros la situaci6n porque pas61a Espallll a éSICrespecto el siglo pasado
(125).

135. Tratándose de propiedades rumIes cuando se l'onceda el permiso para cercarlas.
dehen dejnrse expeditos los eliminas "reales" con el ancho de cien v<}rasy al contorno de la
propiedad un espacio de dic/. para camino vecinal (126) .

136. Estas denominaciones no ticn~n entre nosotros el mismo significado qu~ se les d¡í
ell otras partes.

P{lr las leyes dI.' Partida y de 1<1Rccopilaei6n se e1asific;.lban los caminos por el origen
tIc los fondos y la naturílleza de sus beneficios. poniéndolos a <:argo dd C;ohierno o de los
puehlos. En Francia. 1<:ISgr:'lt1desrutas son soslcnidas por el Gohierno y los emnillos vecina.
les son In propiedad del Municipio a cuyas expcnsas se establecen yen(retienen.

137. Enlre nosotros se llaman caminos "rca\cs"los que conducen de un pueblo a otro.
y "vecin¡¡!es" los qlle eonduccn a plintos de menor imrort::1nci~l( 127) Y llllOSy otros en la
campaña. podemos decirlo sin exag.eración, nadie los .sostiene ni vigila.
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138. La impol1ancia administrativn de los caminos es inmensa. ya se vcn en ellos un
medio de circulación y un elemento dc riqucza y prosperidad o ya se consideren como
instrumentos necesarios de la acción social. 8,uo este punto tic vista. resnlta la conveniencia
y oportunidad de la disposición de que nos ocupamos, y seríamos injustos. si no aplaudiése-
mos también esa condescendencia tmdicional de nucstros propietarios al establecimiento
gratuito dc ví<lSpúblicas. rranqueando nsí ¡) la Administración la realización de meditlas de
alta lnlsccndencia social, que de otro 1110dole serían muy difíciles (128).

139. Los terrenos urbanos son entre nosotros limitados euando menos por un lado por
una calle pública.

140. La delineilción de las calJes es una materin que hn lIamndo siempre la atención de
nuestros Gobiernos.

llagamos hrevemente la historia de nuestro sistema de delineaciones y ella nos mostra-
rá una de las causas principales de las cuestiones de límitcs que se agitan.

141. U. traza primitiva. la proyectada por D. Juan de Garay en 15XO.ha tenido por
base la regularidad m,ís acabada: rectángulos de ciento cuarenta vnras por costado. separa-
dos por calles de once varos de ancho. A éstas dimensiones. pues. se sujctnba el repartimiento
de solares y manzanas.

142. Pero ésta traza más fácil de proyectarse sobre el papel. que de establecerse sobre
el terreno. ha tenido forzosamcnte que degenerar merced al descuido dc las autoridades. n
las anticipaciones de los propiclarios. a la poca idoneidad o esmero de los encargados de
realizarla. eomo también al inconveniente que han dehido ofrecer los límites estahlecidos de
terrenos no comprendidos. pero que más tarde lo fueron en dicha lrazn por el desnrrollo
progresivo de la pohlación.

El Alcalde de primer voto decía nI Cabildo en 1764 con ocasión de haber on.lcnado
éste se extendiera a doce cuadras el fondo de In lra.za de la ciurJad hacia el Oeste en vez de las
nueve primitivas. "Que el procurar hacer una formal división de cuadras en las reslantes.
que según toda su extensión comprendía cl ejido. lo juzgaba también muy embarazoso y de
difícil consecuencia por los gravcs perjuicios que les resultaría a todos aquellos poseedores
que sin orden ni nrreglo estaban ocupando c11crreno. y que así le parecín conveniente que
sin proponerse por objeto dividir aquellas euadms. lo mismo que si fuese ulla formal traza
de ciudad. se cuidase principahnenle de medirle a cada poseedor el terreno de ejido que
ocupaba ... pam que así se llegase m;:ísprontamente a ver veri Ileados los propios concedidos
a ésta ciudad y se consultase al hencficio ti los mismos poseedores sin obligarles a desbara-
tar sus cercos. ni a hacer otros nuevmnentc" (129).

I..B. Lns irregulnridades multiplkadas a la par del crecimiento de la ciudad.llmnaron
la atención de nuestros Gobcm.mtes y varias disposiciones. sin alcanzar el objeto que se
proronían. que era reglamentar esta materia. han venido a introducir dos novedades en
nuestro sistemn de delineaciones que no deben pasarse desapercihidas. Una es la "Iternción
del ancho tmdicional de las calles (130) y la O!r<lel abandono del sistema primitivo de
estricta uniformidad. ahandono que se demuestra por las reglas dictndas para la dclincnción
pnrcial de cad" cuadra (131).

42



Del modo como se determina y limita entre nosotros una propiedad territorial

144. E."as Jispn •.•iciones ~ m~:-.de in~llticientes han venido a sancionar mUl:has veces
aquello mislTlo que se propusieron destruir (132).

145. El efeclo inmedi,l!O de las reglas ",1 priori" en esta materia. cuando la verdadera
re,!!la dencn ~er las líneas trazadas sohre un plano que represente el est,l(\o material de las
cosas. es fracasar ante los hechos. y aumcJH~lrla confusión existl'nlc.

Así es que en la ~Ktualidad las reglas en \'i,!!cm:ia ~Oll: las que <.ksi!!nan d ancho de las
calles y las que manda sqwir la líne;) cstahlccida por 35 varas de edificio: y como con ellas
solas no es posihle aharear la variedad de casos que se presentan, quicn.~dCrlr. que lo dem:ls
I..'st(¡cntregado al pmdcTlll' arhilrio del JUI..'/cnmpetente.

146. El Deparlamemo Toro~r;:ífic(l ha hecho esflll..TlOS repetidas veces, ya para des-
prenderse de e:-.aatrihuci6n ingrala l"u<1ndohay quc ponerse en oposición con el ill(eré~
privado, ya para que se le lijc una regla con que pucda c:>-eudarsus proccdc:rcs (13."), )•••.t5s.
no se ha hecho nada en este senlido. quiz;í porqut.' sc l'onfía haslantc en el discrelo liSO qlle
sahe l13cer de su faCldtml ilimilada. Y con raz(¡n,la regla del Departamcnto cuando se tral~l
de delinear una calle existente. cs estublccer su rectitud aisladamellle. cuundo no cs posible'
sin grave perjuicio hacer que scu la prolongación cxacla de la contigua: cuando sc trata de
fral'cionar \Ina propiedad ClllTlall/.anas,la mejor divisi{)n de ella en el inlcn~s del propietario,
procurando al mismo tiempo la rectitud y perpendicularidad de las calles y qllc en su prolon-
gal'j{)n \'aY~lI1a rel;J('ionarsc con las existenles.

147. Enlremos ahora a considerar cn gcneral la intluencia de éstos hccho~ sohre la
Iimilación de las propil'lbdes urhan"s, no siéndonos posihlc ol'uparnos dc la cnumeración
ni mcnos del estudio <.klos multiplicndos casos que pucden ocurrir en l¡l¡mÍcli<.'a,

14S. El mayor alll.'ho de las calles prcscripto recién en IX21. tuvo Ilcces"riamL'IHl~que
nfl'CI¡lf la inlcgridad de los lítullls anteriores basados cn el sislcma antiguo de once vara~)'
qui/~í lamhién ubsnrher ,1Igunos en su tOlalidad (134). Al mencionar estc heciHl, no pucdc
mCllOSque llamarnos otra VC/. la atención el proceder desintcresado dc los propietílrios ell
pro de la utilidad conllín, al aceplar con m,ís o menos huena \'olul1tud esos ;¡Vanees de la \"Ía
púhli('a sohre sus propiedades sin previa indemnización: csn n'si<Í1l en litroS casos de terrc-
nos valiosos para la apertura dc nuevas callcs, y a fe qlle en naJa dcsmcnxe para nosolros. Sll
1~lut.lahlcde~prendimicnto. aunquc se nos 0pollga esa prctendida ohligaci6n tácita. que SI..'
repite con fre(,lIencia que IIcv:mtodol' los lítulos. de ('cder e1tcrrcno necesario para las \ÚS
plíhlieas. En hora huena que en los títulos en que esté l'llllsignal!; •. se haga efectiva: pCfll. ('11
los que no. y estos son lodos, necesilaríamos raZOl1C~de mús peso que l~lSmeras presuncio-
ncs. para nlllvcncernos.

149, Sucede que c:-.t<lc<lusa originn cucstiones que l'n gcnc".1 son de muy Jifícil solu-
ción, Cuando dos propietarios linderos por el fondo de sus rcspectivos terrcnos, tralan de
tralar I,¡línea divisoria y no existe la extensión suficiclHc para illlegrar sus títulos: d déficit
ddlC ser naturalrncnlc ocasionado por la anticipación de una sola o de las dos calles {lpucstaS
qUl~limitan los frentes. La dificultad consiste entonccs en averiguar la delineación primitiva.
para saber 1;1importancia de la anticipación y atrihuirla al que le corresponda: pero. el':t
dilicultad muy rara \'Cl. puede venccrse.
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Uniendo a la causa que acahamos de mencionar, la dirección desigual de las calles.
(aunque ésta sola bastaría) tenemos ya la dcsapurición completa de la configuraci6n y di!:'-
tancias de las manzanas primitivas. a tal punto que sería hoy una rareza. encontrar ulla que
las conservase.

150. Esta alteración cuamlo los títulos indican casi siempre figuras rccwngulares. vie-
ne a dar pávulo a e:-ta materia de. suyo fecunda en cuestiones.

Hay propiedad que ocupa el ángulo de una manzana. y que supondremos íntegra en la
distancia de su frente. más por la dirección ohlicua de la Gllle lateral. viene u ser menoscaba-
da en su ancho hncia el fondo; sin embargo. el propietario que ha levantado el primero su
pared divisoria con el vecino. no ha tenido en cuenta el terreno absorhido y trnza su línea
divisoria paralelamente a la de la calle. sobreponiéndos así sobre el terreno dcllindero; éste
a Stl vez ha hecho otro t811tocon el siguiente. ycndo por último 13 falta a recaer sobre el
tercero o cuarto propictario. lan deslocalizada ya que es illlpo~ihl~ averiguar su origen.

Entre la prodigiosa variednd de C.ISO!) que pueden presentnrse en esta materi;l. nos
detendremo~ UI1momento en el examen de lino que ocurre con frecuencia.

151. Cuando por la delineación de una calle existente que di •.•..ide dos propiedades. ~c
lOma terreno a una. al paso que se le aumenta a la otra, i.a quién pCl1enece este exceso'!.

¿Al terreno favorecido'!. No; ante 13luz de los principios ac¡undos por todas las legis-
laciones. el propielario no se l18cedueño de lo que se le incorpora a su fondo sino por medio
de la accesión; pero. a nadie se le ocurriní sostener que In demarc<lción dc una callc es una
manera de accesión.

¿Al propietario p~rjudicado'!. Tampoco: el terreno que a él le faltn no ha ido a reaparc-
cer contiguo ni de su vecino; Cl1un ca:-.ola calle absorbe un terreno. en el otro la cnlle agrcga
un terreno.

La soltlción racionnlln encontramos en que ese terrcno numenwdo. es siempre de su
propietario actual. del público. cuyos intereses él éste respecto adminislrn la Municipnlidad.
y que podrín vender al propietario a quien se le agrega. y en euso de negación dejarlo.
siempre como vía públi(:n pues ¡io parece que habría una injusticia p:JteJ1lcen enajenarlo <l

otro, viniéndose así a destruir el título de nqucl que le da frente y salida a una calle; se
entiende esto fuera del caso en que se le expropiase o se le indemnizase de otro modo.

152. L--lindemnil.ación a la propiedad desmembrada. es un acto qll~ ,ll...onscja la .ill~li-
eia.la ley y la pr•.'íctica de todo el mundo (135).

Pasando a considerar las propict1ndes con relación él sus límites con las vecina~. vamos
a ocupamos de algunas cuestiones generales que pueden ocurrir.

153. Cunndo dos propiedades limitadas por cercos. zanjas o muros. ulla de ellas con-
tiene exactamente las dimensiones de su título, al paso que la otra reconoce un déticit; si ha
transe unido el tiempo necesario para presclibir. esto cs. diez años entre presentes y "einle
entre ausentes (136). nosotros respetaríamos los hechos existentes. fundados ell que. sin ir a
buscar más prucbns. ni preocuparnos de averiguar si reJlmente el déficit del tillO ha sido
absorbido por la limitación del airo. dnríamos esto último por scntmlo y nos escudaríamos
con la prescripci6n.
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154. Si el tiempo es menor y ha illtervenido el consenlimiento del perjudicado a la
planlación dc los límites; si desempeñásemos las funciones de ngrimensor en este caso, nos
cOlllraeríamos a recoger los datos conducentes a demOslf<lr que el déficil ha sido absorhido
por el límite consentido, pues hien podría suceder que In propiednd que está fntegra huhicrn
a su vez sufrido un menoscaho o por el ensanchamiento de la vía púhlicn. o por el aV;lI1ccde
algún lindero. menoscubo que ha recuperado indebidamente en la propiednd del 011"0.

La ra/.6n de nueslro procedimiento. estaría en reconocer en el demandante la obliga-
ción de probar que aquelln cxtensi6n que trala de "reivindicar". es precisumente la suya.
pues "si no pudiese probnr que le pertenet'ía el señorío de ella siempre Iinca la tenencia en
aqucllos que la tienen" (137).

Expliquemos más nuestra idea.

155. El amojonamiento, el reglnmcnto de los límite:'. "(finium regundorum)". tiellt:
lugar cuando dos propiedades contiguas no han sido ~eparadns jamás. () en caso de confu-
sión o desaparición de sus lineros. De modo que, existiendo una plantación convencional de
límites. lo que importa un amojonamiento. ésta acción no es admisible. La ley romana la
llegaba además respecto de los edificios o predios urbanos (138) YIn razón que da cs. que no
lalllo pueden llamarse contiguos. como vecinos. Por otra parte. casi todos están separados
por In que se lIall1<lpared medianera. y cuando se suscite alguna cucslión aCerGl de cllos.
dehcrá usarse del embargo de nuevu obra o del in1L:rdiclo"quod vi aut e1an".

Conviene advertir aquí que la calificación de mraks y urbanns SI..: refiere principalmcn~
te a la natun¡[c/3 de las heredades mds que al lugar que ocupan. Los jardines de ciudad SOll
predios rústicos y los edificios en el campo son predios urbnnos (139).

156. Existiendo pues. una delimitación wnselltida. es necesario ocurrir a 1:1acción
reivindicatoria (140). en In que el que demanda dehe prohar.

157. Cuando comparam{lS nuestrns pnkLicas con el procedimiento de olras naciones,
no puede menos que parecernos extrm"ia 1:.1cxLremJ sencillez a que las helllos reducido.

158. La mensura ~e pide y se concede en todos los casos imagin~hles. aunque haya
amojonamiento. aunque se trate de predios urhanos, aunque sca para reivindicar extensio-
nes detentadas por olro. La mensura autorizada dc un c~mp{). impol1:l además. la f•.Il"ultadde
medir todas las propiedades circunvecinas.

159. Los linderos tienen nOlicia recién de la operación. el día que el agrimensor les
COlllllllicn que va a dar principio a ella. Y esto es una consecul'rH.:ia lógica de lo antcrior.
¿Para qué la citación previa a la dcm.\Ilda de mensura. si no hJY caso en que ella no Se¡l
ndmisihle'!. ¿Convendría, sin embargo para que acepta~cn el agrimensor propuesto () nom-
hrasen otro'!. Pero, es que al fin eSlo mismo se consigue; o se conforma el lindcro con la
línea tr<1/.adao protesta y entonces lIcvar:í el otro agrimensor por su Cllcnla.

I(lO. Adcm<Ís. t:omo en casos de demanda en reivindicación. la mensura sería el medio
empleado para la solución; como la mensura o el amojonamiento demandado tlirect;unente
puede conll..:ner a su vel unu reivindicación. sin que esto importe decir que la ;lcci6n dc
amojonamiento y la acción reivindicatoria senn In mismn cosa; y como todo el que solicita
tina mensura se presenta ya ("cm un tílUlo que I atrihuye la cantidad de tierra lk:signJL!a en él
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y COIllO al fin, es el mismo el Juez que ha de resolver en ambas demandas: todo ha Cflllcurri.
do a estahlt:ccr esta simplificación de procedimiento (141).

161. Sea como quiera el camino seguido. sen n o no dignas de alabmll.a éstas pnÍ(tit.:as.
lo que hay de cierto es que al fin se pone en transparencia una cucstión de propiedad sllore
una misma extensión. propiedad fundada en tíllllos que si bien ante los ojos de 1;]justicia
tienen el mismo valor, el mismo cadcter legal; no debe olvidarse que sohre la eabeza de uno
de los propietarios est,ín lodos los favores con que las leyes han rodeado a la posesión y que
. el peso de la pruch,l dehc edwrse sobre el que viene a demandar.

162. Se cxtrañaní quiá que demos aquí tanta importancia al <..'onsenlimiento el los
linderos. nlando antes nos ha parecido tan desprcstigi<ldo traHÍlH.1osede los (errenos de
estancia. Pero, la diferencia está en 1:1naturaleza Illisma de los hechos que tienen lu~ar. Aquí
el propietario sahe a que atenersc, le es f:íeil verificar él mismu las disLancias y marcar 1,1
línea divisOI"Ía.Su incuria a é~te respecto no puede excusarlo. Por la naturnle/.,l dc los l1laLe-
rinles empleados, por la fijeza y estahilidnd de su colocación. por su efccto inlllediill0 y
sensihlc de levantar una valla protectora de In posesión respectiva. todo le anuncia que no se
trata de una limitación rrovisoria, sino definitiva y perpetua.

163. Cuando los límites hall sido puestos sin noticia del lindero. sc ha ejecutado un
acto irregulm que no dehe n:der f,kihnente en provecho del que lo verificó. Así. en defecto
de datos que inclinasen a uno m,ís que a otro la prcfercnt<..'integración úe su título, repartiría-
mos el déficit proporcionalmente. Sería una razón tk preferencia a nuestro modo de ver. la
prioridad de redl:l si amhos títulos reconocían un origen común. esto es, si procedían de UIl
mismo propietario, pues enlOnccs estaría patente que no pudo enajenar al segundo el ,írea
indicadn en la e:-.critura de vcnta.

164. Nuestra opinión a éste respecto. podemos rodearla con la autoridad de los autores
que han tratado e!:itam¡It<..'ria.

r.•.lr. ~:lillel dice: "Cuando no se ha podido descuhrir d(¡nde est<Íel déficit, es nccc~ario
que cada pie7.nde terreno sufra una disminución proporcional. Creemos esta regla de toda
justicia" (142).

Mr. Poullain du Pare se expresa así: "Pero sucede alguna Vl~l.que la extensión indiead¡}
en los títulos de las dos parles no está conforme. En el C<lSO en que no haya poscsiún. si los
(ítulos respectivos contienen una extensión mayor que la de todo el terreno, es necesario.
hacer una rcgla de proporción para amojonar cada parle" (143).

MI'. Toulier es de la misma opiniún: "Si. los títulos de los dos vecinos reunidos diesen
una extensi6n mayor que la de todo el [erreno, serí<lllceesario h:K'cr ulla regla de proporciún
para dividir la pérdida" (144).

PardessllS sigue igualmente esta dllctrina: "Las cantid,ldcs rllullciadas en los títulos
purden exceder la totalidad de los terrenos de las p:lrtes que proceden al amojonamiento, sin
qlle pueda oponerse a la una ..<..~lh<tQerscdejado usurpar por otros orl haher sido disminuida
!'u porción de otra manera: entonces. c¡lda llllOde los interes,l(los de he ser disminuido pro-
por<..'ionalmcnte" (145).

En fin. OIms muchos autores parlicipan de la misma opini6n (146).
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165. Suponiendo ahora el caso de que una de las propiedades tenga UIlexceso y la oLra
un déficit. crccmos que habiendo transcurrido 30 311os.no debería hacerse innovaci(ln por
razón de que el terreno excedente es del que lo posee, mientras no pierda la posesiún (147).

166. Si el tiempo fuese menor, siempre que no se demostrase que el déficit hahía sido
causado por anticipación de otro lindero, debería ser separado.

La ley romana era terminante. El que tenga de m<Ís.est,Í ohligado a dar Sil cantidad
integral a los que lienen de menos (14X).

!)othier bas:lmlose en la ley romana. lo dice así: "Cuando resulLe de la mensura que Ulltl
de los vecinos liene m<Ísexlensión que la que le dan sus títulos y que el otro tiene de lTll.'IH1S,
dcbe aLrihuírse el exceso al que tiene de menos" (149).

Dumay oa la razón de la rcgln en éstos términos: "La razón de esla soluci(ín es <.tUL'el
que tiene un déficit. tiene en su favor. par.1 comhalir la presullrión resultalllc de la poscsiún
del otro. un doble título, el suyo y el de su ,lclversario a quiell se le puedc oponer pcrfecta-
ment(~ y que desmicnLe su posesión" (150),

1(17. l\lanjfcstemos ahora una pr¡íctica ilegal y abusi va que se sosli('[\(: h,l.<.,lael prcsell-
le respccto a la propieoad de los excesos.

En el caso que acahamos de tratar. hemos visto que por nuestra legislaci6n arlllalllo sc
prcscrihe sin titulo. aunque hayan lranscurrido :10 años: hien pucs. supongamos que han
pasaJo los JO año:>.(llamhién que no transcurridos. no ha hahido reclamo por p:lrte del que
rC('(Hl(lCeel déficit a la mensura que ha practicado l'l que tiene el eX(T(IL"lltey quc 110Sl' ha
o('upado dc examinar si el lindero csl<1haíntegro (l no.

16X. Este cxee:>.oque no se ha prescriplo CllUIl raso. esle exceS(l que 110S('ha reclama-
do cn el otru, se lo apropia. y lo vende la Municipalidad o ('1 Estado. i.Y por qué'!, i.Cl11lqu0
dere(~ho se declaran dlleiíos?

Ll línica raz6n que pudicra a!cg;lrse. es que ese terrcno no cst;í cOlllenido cn el título
del quc 10 posce; pí.'rn. aún suponi(,rHio que eso hasta se para alribuírse la propicdao. en d
caso de qlle nos ocupamos hay una usurpación llagrantc, Ullabuso dc ;ll1lnridad. El cx.cc~o n
es del que tk'm' un déticiL o (kl que lo po:>.eepor m,ls de .30 ~1I1os,cualquier otro que se 10
atrihuya lo usurpa.

169. Cuando una de las propieduoc:>. reconoce un exceso y la olra cstj ímegr". II si
amnas lo tienen ya helllos dicho quién se declara propiet;lrio. Detcng~ílllon¡)s un lllOllll'nlo
en examinar el fundll111elltode esta declaraci(lIl.

Tratamos de prnpied;ldes cercadas, que por lo mislllll están comprendidas oí.'ntrn de la
ciudad o en SllSalred('dore~, pues es muy raro el Lerrcno l'crcaoo quc ~c enclI('nlra l'n las
cslanrias.

Ilay UIlhecho que pucde demostrarsc. y es que el Estado desde tiempo inmclllorial. ~l'
desprcndió de la propiedud ocl lerritorio wmprcmlido dentro de tales límites que podrían
lijarse, y si eso es ~lSí.¡.dónde esl¡) el dcrcdlO para dedararsc nuev<lllll'nLl'dueño'.l• ¡,qlli0n 11:1
;I\rihuído a la propiedad oc Estado. la virtuJ del "Fénix" de rcnaccr (k sus propias rCni¡;ls'!.
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Basla la existencia del sobrante. para quedar probado que es de pertenencia pública;
pero eso no debe ser. el Gobierno o la Municipalidad. dehían prohar que eso cs suyo. que
nunca lo enajenaron: pues ¿quién estará seguro que ese sobrante no es 1<1rollsccuL"llcia de
anticipaciones sucesivas de otroS: terrenos linderos? ¿quién responderá que no sc ha dcsli~
zado un error en el contcnido dcltítulo?

Si el Estado no indemniza a los que tienen de menos. ¿por qué se atribuye el exccso de
los que tiencn de más'!.

¿Qué. la buena fe dcl que comprOl un fundo ccrrado que casi siempre es compra "ad
corpus". el tiempo. la posesión y Ins disposiciones de las leyes. no significan nada cuall{Jo
aparece el Est;:ldo como competidor'?

Supóngase tndnvía que se llcg;:\se a demostrar la propiedad lisen!. ¿no se le podría
prescribir'!. En la práctica es!" reconocido que no; pero. acaso por las leyes podría arribarse
a una solución contraria. Nos creemos desautorizados para encarar esta cueMión ante el
silencio general: por eso nos abstenemos.

170. Hemos l'onsidcrado la extensión de la propiedad tcrritori<ll en sus dimensiones de
latitud y longitud: pero reducidas a estos límites. no sería mús que una supcrtkie geométric;'l.
una pura concepción ucl espíritu. La propiedad del suelo. iraporta pues. la propiedad en
altura sobre y bnjo de la supcrticie. y parece que éste hecho t311 natural. no necesiwse la
sanción de una disposición exprcsu; sin emhargo. se encuentra consignada en algunos Códi-
gos modernos ( 151).

171. La falta de disposiciones reglmnentarias entre nosotros sobre la <llturade In~ellns.
[ruceiones. hace que no tengamos que decir m"s sobre el particular (152).

1. Los límites en sí mismos.

172. L3 falta absoluta. podemos llamarla. de disposiciones relativas 11 la determinación
de la propiedad territorial. hace levantar a cada paso dificultades y cuestiones. que deberían
estar resucitas dc antemnno.

173. Nuestros Códigos. como es snbido. han olvidado tratar una materia importante
que es la medianería (153).

174. Los títulos rara vez indican la propiedad de los muros divisorios. y se hace enton-
ces muy difícil saher. si en el terreno que se mide. deben ser comprendidos o 110. Ilabril que
recurrir al acuerdo de los interesados. y a ralta de él a las pruebas conjetunlles que cn mu-
chos C<lSOS no darán la luz suficientc.

175. Respecto de l<lszanjas. sc consideran siempre medianeras. si 110 hay prueha cn
contrario. y en ésto nuestra práctica marcha acordc con las disposiciones de Códigos extran.
jeros (154).

176. Lo mismo debe decirse de los cercos vivos: la línea se lraza por medio de su
espesor.

Principalmente cuando ellírnite consiste en plantns que se esparccn con sus renuevos.
se encucntra el agrimcnsor con la dificultad de las sinuosidades que presentan. mientras que
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lo~ tíHJlo~ indican líncoasrcoctas. Anlso convendría aplil'ar. según lo~ casos, la opinión del
glosador de las partidas. "Si llllhierc, tlicc, duda acerca de los límites inlerlllCdi()~. empero
fuescn ciertos los extremos, se fijarán aquellos por lll('dio dl' una cuerda quc vaya de (',.Ire-
mo a extremo. puc:. que por los extremos se coli~cn los l1l~.'llios"(155).

178. Por la:. kyes de Partida (156) los Ríos pertenecían al dominio pühlico. La ley no
distingue nominalmcnte los na\'cg<lhlcs y no navegahles; pero paren .. que alude tan solo a
los primeros o;cgün el contexto de otr¡¡ ley (157) quc dice: "~lolino. nin c¡mal. nln casa, nin
torre, nin cahañ::l. nin otro edificio ninguno. non puede home f~I/.L'rIl11CVan1L'Il1Cen los río:.
por los cuales los omes alH!;lIIcon sus navíos".

17lJ. Por disposiciolles patrias parece que han podillo pasar al dllminio de particulllres.

El dccreto de '27 de Sctiemhre de IX25 dicc: Que 1m,suertes de propied,Hlcs particula-
res, cuyas escrituras expresen tener sus frentes a ¡llglín río ... podr:'ín extenderse hasta la línea
LTlItr¡II... (15X).

LIS instrucciones de agrimensores suponcnlo mismo: "Respeclo de los ríos. arroyos o
lagunas limítrofes, se incluir:ín o no scglín In expresan los títulos" (159).

Por otr~l di~pos¡ci(¡n referente a un río parti(,lIlar se urdena que se dejen 40 ••..ar:1s de
rihL'ra (160).

IXO. Las riheras de los ríos. ;<.cgúnalgunos jurisconsultos, son parte accesoria del río
mi:.mo y dehen C'lltr<lren el dominio púhlico corno las a~lIas quc corrl'n por cn Im'dio d~'
alllhas orillas.

"Trihus constant Ilumina, agua. alveo et ripis". Sin cmharg.o, nuestra legislación rCl'(1-
IlllL'ela propiedad particular en las riheras, aunque limitada por las scrvioulllhrcs necesarias
para proteger c1lls0 COlllllllde las .\guas. '.E como quiero dice tilla h:y oc Partid~1(161), que
las riheras de los ríos son cuanto al señorío, oe aqucllos cuyas SOIl1l1SIll'rl'dlldcs a que l~st¡ín
ayuntadas: con todo ('sso, todo omc puede USllrdel1;ls",

IS l. Lo ¡moyos limítrofes de menor impol1JIlL'Ía son l'onsidcradns siempre. COllll)
L'OIl1tlllCSa l;ls propiedades vecinas.
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CAPITULO IV
PROPIEDADES ABIERTAS

182. Nuestra limitación. cn generaL reconoce por base la perpendicularidad de las
líneas y un arrumbamicnto predominante hacia los puntos medios del horizonte (162).

183. Esta forma de limitación parece inspirada por los recuerdos de tlna remota ,ulIi-
gücdad. Hablando de la tierra de Etruria. MI'. r\'1ichelet se expresa así: "Oc pié. el rostro
vuelto hacia el inmutable norte. mansión de los dioses etnlCos. el Augur descr.ibc con d
"Iituus" o bastón corvo. una línea (cardo) que. pasando por su caheza del nOlle almcdiodí:l.
nlTta el ciclo en dos regiones. la región favorable del este. y la región siniestra del occidente.
Una segunda línea "decumanus" (derivado de la cifra X) carla en cruz a la primera. y las
cuntro regiones formadas por éstas dos líneas. se subdividen hasta clnúmcro de 16.Todo el
cielo asr dividido por el "Iituus" del Augur y sometido a su contempluóón. se hace un
templo" (163). La tierra entregada a los cultivadores. debe ser eircunscripti.l por límites
trazados paralelamente al cardo)' al "decumanus". y alrededor del Augur se forma un cua-
drado cuyas líneas exteriores sc determina y sus dimensiones se miden y se fijan (16.+).

Esta limitación cuadrangular. comprendía una extensión fija e igual para todos. y sus
faces cmn invariablemente dirigidas hacia los cumro puntos cardinales. Si un río o algun:l
otra dificultad local se oponía a ésta división. el terreno rebelde a la medida regular quedaD,]
fucra de sus límiteS y recibía una limitación particular (límites intersccivi). I.as porciones
que se interponían entre estos "límites")' las aguas. se ahandonahan ordinariamente al ,1Pro-
vechamiento común (165).

1R4. El "agcr romanlls" pa¡ticipa de los ritos etruscos. limitado también por los Augu-
res y los tumbas. Fucra de su límites no se encuentra m,ls que la tierra vnga ahandonad;] ;11
uso de touos o la tierra profana y sin forma entregada a lo trab¡-¡josdd plebeyo.

M,ís tarde el campo limitndo se extiende. el augur y el "agrimensor" presiden ~l la
p<lrtición de las nuevas posesiones. orientan los campos según la regl;l sagrad:l. y les asign:lll
la forma simbólica del "ager" (166).

185. Los titulos entre nosotros indicando la forma rectangular. han tenido ¡;OlllOentre
los etruscos que luchar con hlS dificultndes de la topografía de los terrenos. con los límites
naturales que destmían su eonligumeión. Así es. que para sacar triunfantes a los títulos. se
ha visto en épocas anteriores. aparecer un trasunto de los "límites intersecivi". con la difc-
renda que no se considcrnha va¡;ante el rerreno comprendido en ellos. si no qu~ se anexaha
a la propiedad mcdida. hasta que una disposición patria vino a declararlo de pertcllcllcin
púol;ca (167). .

186. Cuando se mide una propiedad que se hall n cn estas ¡;ondicionc~. la difi(.'ultad es
resuelta de un modo que creemos ser la m,Í5 lógica interpretación de los títulos.

Si el límite natural que deslinda una heredad por.su frenle. siguiera siempre una din.'c-
cióll paralela a la línea limitativa del fondo dcllerreno seg.ún el arrumhamicntn a que Ót:1

50



Del modo como se determina y limita entre nOS'Jtros una propiedad territorial

deha sujetarse: entonces los ('oslados del terreno podrían lener las dimensiones del título,
esto cs. iguales a la distancia de fondo quc éste expresa.

Pero, ("omo sucede siempre. la dirección del Río y la dcllímite del fondo son divergen~
tes. y es por otra parle fnrn)s{) suhordinarse a ellas. El prohlema emonccs, viene a reducirse
a dar a los costados la extensi()n que convenga, sohre la hase dc la distancia de frente quc no
se altera. para comprender una superficie equivalente a la que se deduce Jeltítulo. Con esta
soluci()n, ha resultado intaclO el frente tI.e la propiedad. y aunque ninguno dc los costados
coincida COIlb distancia de fondo del títul(l. pucs llllUCSmayor y el otro menor esa distanl.:ia
se encuentra sin emhar}!o, en una línea media trazada a lo largo del terreno.

1:-\7. Esl<l exprcsi()11de los títulos, "{[mto de frente con tanto de fondo", puede traer
inconvenientes considerahles cuando se trata eJeterrenos limitados por un río o rl1TOYO.

En efecto. cuando se cnajl'rHlIl fracciones de un todo nsí limitado, es lo más frecuentc
asignarle a cada una de ellas, el mismo fondo del terreno towl. sin npercibirse que cadn parte
lo tiene distinto. De eqe error surgen cuestiones de sobreposición de terrenos que 110sielTl-
pre es f¡Ícil descuhrir ~I origen.

IH8. Vamos. ahora a ocuparnos del estudio de <llgun3s reglas tendientes a la determina-
ción sohre el t('rreno de la extensi6n superficial cOllsignada en un título de propiedad, sin-
tiendo que no nos sea posihle tratnr esta mmcria con toda 1<1extensión que ella merere.

189. CUrllldn la operación que \'a il verificarse tiL'oe por objeto IT1l~dir\In lerTCIlOpor
primera vel n restahlecer sus límites confundidos, la base capital de que clt:pemler<iel éxito
de la operación está cn la declaración del punto de partida. Esto es evidente por sí mismo.

Muchas veces ese PUI1tOque dche aparecer con el prestigio que le da el re(,(JIloeimiclllll
eJclos vf.xinos, a no scr quc sc trale de un objcto inamovible por su rl<llUrale/"l.sení prccistl
irlo a buscar fuera del terrcno que dehe medirse; panl de allí comenzar <ldeslindar las pro-
pieuades inlermedimias hasta llegar a la que se quiere.

190. Aunque se trate de terrenos delcnninados por un amojonamil'flto rcgul,lr, 1;1eIL~c-
ciún del punto de rartida 110es indifcrentl', y In disposición que preceptúa, se torne el de la
mensura primitiva, ticnl' ror ohjeto lal'olocación de los sobrantes que puedall resultar dell-
tm de los Illojones establecidos ( 16:\), colocación, que hasli.lantes de es,} rcg.I:l. cra comple-
tamente nrbitraria.

191, DL'tL'ng{ulHHloSllll momento en examinar su carácter legal y su justicia.

"Avcriguando el punto de partida. los SOhr¡111tes.si los huhiere, los dejará (el agrimen-
sor) donde res.ulten después de integrar ellítulo de propiedad" (1969). lIe ahí su texto.

Si el propietario se resuelve a solil'itarlos del Gobierno, la reg.1ano tiene aplkaci6n
( 170).

Aquí está reconocido dc rlcuerdo con la jurisprudcncia observadrl en la practica, quc
los excedentes res.pe-c(ode las distancins de los títulos. no pertenecen a In propiedad a que-
l'st,ín ancxos. Estc recollocimicnto. por otra parte. nada tielle dc irregular, pues la mente del
artículo no es cerrar la puerta al rropictario que creycse con\'cniellle gestionar sus derechos.

51



Juan Segundo Fernandez

192. Pero. lo que nos parecc irrcgular. es que una disposkit'Jn. por m;Í.sjusticia qu~ en
e!la sc suponga. qll~ afccta inmcdiatamente la uhicnción de la propiedad priv;Jda. sea oe la
cOlnpclcncia del podcr administrativo. El Gobierno rcsp~clO oe la tierra pública. nlll'S m,ís
que el Administrador; pero. es un acto que sale evidentemente de eS,1esfcr.\.la a!tertlci(ín dc
las design<lciones de un tílulo de propiedad relativas a sus linderos. ('liando el Gobierno en
vez del inJieado se sustituye él. "La Administración, dic~ el señor Colmcirn. posee mayores
derc('hos en las cosas. según que la propiedad fuese m,ís colectiva. hasta I1cg;lr ti In propie-
dad privada. límite de su acción. porque en aquel punto b sociedad se <,.'ontienepor respeto
al derecho de los individuos" (171).

Esto no importa desconocerle su nutorizaci6n para limil,]r los derechos ahsolutos lkl
dominio. ya exigiendo l:tll1trihuciol1cs o imponicnd{l servidumhres.

193. Respe<,..ton su justicia. creemos llec~sario estnhlecer una (ollvcllicnlc distinción.

Esla r~gla reconoce por fundamento la consideraci6n dc qUl'. \Ina \'~1.dcgido
primitivamente el PUllto dI,' partida. si las dist,lIlcias huhier.1ll sido apreciadas I,'on c\ilClitud.
no se huhiera arribado hasta donde se llegó. y que por l'onsigLliente por medio d~ esta rq;:la.
no se hace más que eslablecer los hechos taJes ('ualcs debieron haber aparecido cntolJ(.::cs.

194. Nosotros distinguimos. Si se tratabn de uhicar una e.\tcllsión delerminnd;l. el
punto d~ arranque no podíu ser indiferente. él venía a ser I~lbase de la operación, y si la
lll~dida empleada fue lmís larga de la legal. es claro que se aharc6 m¡'¡sextensión de la que
huho intención de hacerlo. En este caso, es una verdad. que con medidas l'xaclas 1\11 si.~
hnhrín JlegaJo a donde se llegó.

195. Pero. si se trataba de medir un terreno determinado ya por los mojones de los
linderos. con bucllns o malas medidas. se hnhría arribado siempre n los mismos puntos. Es
cierto. que ha h<lhido un error en la aprecinción de las dist,lIlcins: pero. el PUIllOde purtida en
este ('aso no significa lnñs que la necesidad de comenzar por alguna parte: la intcllcií'lIl e1el
comprador y del vendedor ha re('aído 110sobre tal Jistancia conlndn desde lal punto. sino
sobre la distal1cin comprcndidn dentro de objctos ya l'XiSlentes. cualquiera que fuese. Y ya
que en In práctica no es <¡('cptadaestn vent,,"aJ wrpus". a lo menos dehe convcnirse. en que
es injusto imponerle ni propietario llnn uhicaciíín 1"orl.<ldndel sohrante, tlllciéndola Jepcnder
de un punto de partida que tuvo tanta razón para serlo eomo cualquier otro.

Supóngase ad~m¡1sun terreno limitado en su frentc por un río y quc la mensura primi-
tivn armncasc del fondo: en este caso el sohrnntc vCIH.lría¡I rcslllwr adyacente al río, ¿y
hahrÍ<l razón ('11privar al propietario qll~ se nief!n a la {.'ompra. de ese límite importante que
le da su título'!. y en caso de hacerlo. ¡.cómo se le sustiluiría un límite que sigui~se las
sinuosidades del río? lb)' pues. hasta algo de imposible en la regla que examinamos.

196. Su aplicilción inflexible. mín {.'f1 el caso en que parece indicada. podría conducir a
la injusticia. Supóngase quc la pOblación principal del propielario venga a quedar compren.
dida en el sobran(c ¿se haría prevulc<..:erla regla. sobre la huena fe y derechos del propietario.
haciéndolo sufrir la consecuencia de un he('ho en el que él no tuvo parte'!. (172).

Con lo expuesto creemos haher demostrado que esta regla así ahsoluta. si bien es
cficnz para deslerrnr el arbitrario, no lo es siempre para llenar las cxigencias de lajusticia.
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197. l/na vez adquirida la seguridad de la legítima poskión dd punto de partida. lo
restante de la operación se concrcta a seguir [as designar;oJlcs dd tftulo. en cuanto a [as
distancias y rumhos. :'\.1:ís.como casi siempre esta úllima dcsignación falta. scrá prc(.'iso ir a
huscarla. en los títulos de los linderos o en [os amojonamientos exislentes de las propieda-
des circullvccinas, Mll¡;ha~ dificultades podr:ín sllscilarse quiztí. pero crcemos que tf<lt:'lIldtl-
se de lijar los límites del terreno a que se c~nl['(le la mensura. la regla .11satisfacer este
objeto. no importa el prejuzgamiento de las cuestiones de propiedad y posesión que pudie-
mn intervenir.

19r1. Cuando el terreno ha sido anteriormente medido. la hase de la nueva operación
dehe huscarsc en [os títulos y en las mcnsuras anteriores que hacen su Lxplicaciún.

199. Esta es la regla en general; pero son tan vari<ldos los cas.m.. tan complicadas las
cuestiones que pueden ocurrir. que sería muy avcnturadala pretensión ele hacerla inllcxihle.
Vamos [) elegir para lermin~lr de en medio de la fecundidad de estrl materia en caso ClIya
solución no la creemos fácil.

200. En 1<1disconformidad dc 1<1orielltación escrita y la real y existellte. ¿a cu¿'!1dched
darse la preferencia'!.

No es éstc el caso del error parcial. dc que yn nos hemos ocupado. sino dd errnr
general que ha cambiado la uhicación de un terreno.

20 l. Las mcnsuras. hemos dicho en olra parte. completando el pensamiento del Depar-
tamento Topográfico. son o la hase o la explicación de los títulos.

L1evnda a este terreno la dificultad y examinando el rol que reprc..<;enli:l1<lmcnsura en la
ohligacit'ín. en el contrato mismo. podremos entonces deducir hasla qué punto puede nfec-
tarlo y hasta dónde dehen ser o no acotadas sus designacioncs.

202. Cuando el inmueble. objeto del contrato existe determinado. específico podemos
decir, y circunscripto por límites existentes. la nll..'nsura tiene por ohjeto rL<t1averiguar el
conleniJo superficial. la extensión de la cosa. y la design¡u.:ióll de los rumoos indifcrente y
accidental por el momento se propone solo dejar una sellal quc sirva cn e! porvenir n resta-
blecer los límites si des.aparecen. Esa gar:.lIltía previsora. si bicn es convcniente. no es esen-
cial al colllrato. Si ha sido mal apreciada. quiere decir que no satisface el objeto que se
propuso.

Si los mojones han desaparecido. pero pcnnanecen algunas seilales ciertas inJic,H..!oras
del trayecto de In Iínen; ellas deben ser preferidas. pues dell111estr~Hltmnhién el error padeci-
do en la <lpreciación del nrrulllhamiento.

Mas. si no hay ningún vestigio de la línea antigua. no le queda m.ís al agrimensor que
seguir sin apercibirse una h<lse falsa. Las cuestiones que su Illensur:l va a lev¡lIltar. har~ín
quizá m¿Ístarde (juc las cosns vuelvan a su primitivo estado.

Si fuera absolutamente cierto para nosotros lo que dicc el SLil11rEli7.0ndo sohre esta
materia. tendríamos siempre que sancionar el error. La pnÍt'tÍl'a adem.ís. confirma nueslra
opinión.

"Las escriturns de amojonamientos. dice. "pruehan plenamente" en estos juicios. don-
de la vista de ojos y p.lño de pintura "(plano)"' que se Icvnnlil sohrc Ll terreno con prcscncia
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de las escrituras y las dcclamciones de los apcadores. suministra la más <lpreciahle illlloridad
en los juicios de división de términos".

203. Olras veces la mensura juega otro rol más importante. el de ser la base. la rerrc-
senración escrita de la cosa objelo de la obligación. Todos los datos. pues. tendientcs :l
individualizarla. a fijar su identidad son igualmente impommtcs.

Supóngase que un particu]¡lr solicila del Estado la compm de una extensión de tierra
que no está limitada. compuesta de tantns vnras de frente, con otras talllas de fondo. cn un
parnje que se indica en su solicitud. Se procede luego a materializar la cosa y la mensura lo
efeclúa fijando sohn:: el terreno las distancias indicadas y a los nnnhos dc.~la ley.

Si la cosa establecida y la cosa descripta que forma la materia del conlrato. no son una
misma. hay un error de hecho. que dcbe repararse.

Así pues. en los casos en que el arrumbamiento 110es arbitrario y tiene lllla razón de
ser. dehe ser preferido el escrilo a las señales materiale:-; que muestrcn el que equivocaúa-
mente se sigui6.

CONCLUSION

204. Cuanúo hemos dibujado algunos rasgos salientes de la fisonomía de nucstro pro~
cedimieruo. cuando se lrala de dcterminar la proriedad raíz. de darle vida. si es rermilido
hablar así. de trazar sobre el terreno sus límiles visihles; cuando hemos loc<ldo los defectos
y los vacíos desde el título hasl;} el ;Hllojonallliento. desde el agrimensor hasta el Jucz. 110S

creemos con ruzón para decir: Que la propiedad. por lo que respecta a su exislencia material.
olvidada del legislador, vive cnlre nosotros sin garantías. sin fijeza y a mcrccd de mil Cllusas
que la conmucven a cada inslnnte.

PROPOSICIONES ACCESORIAS

1"Las leyes que castigan la tcntativa con la misma pena del delito consumado. csl¡ín en
pugna con las exigencias de la justici¡1.

2" Cuando el agente ha terminado por su parte el aClOtcndienlc a producir el delito. por
cuyo resultado lo impide voluntariamente. dche sufrir una pena menor. que si el rcsuhado de
su acción criminnl se huhiera producido.

3° La ley quc prohibe mejorar n las hijas por razón de casamiento. no debe ser un
ohsráculo para que sea válida la promesa hecha a su favor y al tiempo de casarsc. de no
mejorar a los demás hijos.
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si6n alliemllO dc su adquisición n de su IOllla (!L' posesión)' \lO haherla hecho a1l1ojnnar contr:l-
dictnrialllt'n!c con todos los inrcrcsadm:", t-,1r.tk Robernicr llíce: "No sc hace ulla ar1ica.;.:ilin
exprcsa y forlll;;lillc esta máxima cn las cucstiones de idcntidad: pero, rol' nu ser cotlf •..~sada, lltl
es menos re:ll sn arli';':,lCi6n. Porque, por lUla rane, tndos Ins lítulos, aún Ins simplcs dOl'llllll'll-
tos, son admitidos a la pnlcha y por !lIra lo lII¡ísanligll()s son clInsult.ldos ('011lll:is l"a\'OI"".Es\;!
es la opinión de lOdos los :lUlllrcs, quc la Comisión consullív:l -.lcNmK)', pmponí;l se forlllulase
en un :'1l1kulo del C<idigo rural.

(44) RolX'lIlicrt.l.p.ig.:!II.

(4:'1) Bomage pág. I'}.7.

(46) Entre nosolros no S¡lhcnlOs que hay.llcnilio IUg:ll"cslc hl'cho quc se rcpik' cn Francia, M\lI.::has
\"e~'es un propi\.'lario al comprobar sobl\: cllcrn:no un lole compuesto (!L' v:ui:ls fwn;illlll.:s pc-
queiías, sc apcrcilx: ('mI asombro de la desaparición dc lIl1il(1 vari:1S. sin que qucde dc r1la~
llinglíll r:l"'ro. Noizel p.íg. Il)(l. Mr. !{ohel"llier cita d caso de tilla l'lIl'~lillll por pa~o de arn:ntla'
miento dc un terreno. que a rx:sar de bs 1Il<Í;¡c\quisi{:"ls inves!ig:ldollcs lH) pudo encllnlral"SI',
lOlII. l. p,íg. 17:'1.

(47) Nnil.et du Cadastrc.

(41\) Atines dd ~iglo pas:ldn, los tcnCrlOSquc ventlia el Es[,ttlo. cf:llllasall(lS y IlH:t1idD.•prcvi:lml'IlIl'.
rkspu~s tlcl ¡¡iin 10. Ins Icrrclws fueron d:l,it)S gcnerahlll'llle 1.'11cnlil<:usis, para lo qlll' prcL'l'día
la mensura y su compra suhsiguienle ~ basaha ('nl'sa lIlensur:l. Iloy tmlo..; sahL'n que el b'0\lin'
IlDmide ,lllles los Il'ITelWSqUI' vcnde.

(4lJ) !'\ota del [)cpaI1al1lCmo. p:ig, 6. Insl. de Agrilllcll..;nres.

(50) Elll'lllllprohacitÍlI de t'~ta tcndencia de la crl'<lciún dell.>cp:U1;UlIl'rllu Topogr:'ilíco. csl:i la ,:irCll'
lar <]\11.'pasó la l'olllisión lOpogr:ilic;l a los sl'i'iol'cS prnpil'larins (sill fechal. lirma<!:l pI'r los
"cij(ll"cSLopcl.. Scnillnsa y Romero

(51) Ley II I"r. till. n.'ng.

(5~) I.e)' lO Il (k pmil.l!.

(5').) Lc)' 4 n. de o:nsih.

(54) Se reft:ria slllamcnt\.' :1los hienes [I1c11l')'osque l'f:lll l(l~ sujctos a trihut\l. Ik h" 1l1lhks se hacb
mcnción en un cuadcnlosCpar:ldo ;lllin del rq!i..;ll"il.

(551 r~nhcrnil'r. IOlllo I p:íg, 92.

15(1) V. \)i('c, Capsman}' - Terril'l".

(:;7) l'\oizcl.

(:'19) Antiguo Ducado de S.lb())'a ("(1lIK'1l7adasen 172H: Bélgica 1'11lH02: IlolanJ:l en IH26: Antigu\l
DUl'ado tic Mild.n cn 1740; Antiguo Rl'in(ll.nlllh:ml(l Vetlcto dc IX:?:?: Iliria ¡l1llcs d~' IHI.~:
Eswdos Romanos en 1ti 11: T()sc::Jna t'tl I RIO; Pialllontc cn Iti08: CmUon de Genova ell 1K.;.\4:
Id. lit: Vaud: Ilamhnrgn tlt: 1X JI) a 1X 14: Ducado (k 11(llstcín: Sajollia CIl Ig36: Austria cn 11\22:
Hungría: \VU11cllIlx'rg HU2: Provincias del Rhin y de Wcstphaha en IKI.;.\:SA\'kra :1nk', tic
lti 14: N,,!,S:l1len 177,;,\;Ilcssc J)arm~l:J.dt cn IH52: Bmk l'n Iti;2: I~usia en Iti'}.7: lngl:\lcn¡¡ en
1080: Esp¡¡iia en IX59: Estados Unidos, China.
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(60) L. 56. 1.28. P. J.

(61) [)euter, caup. XIX. v. 14.

(62) Fas!.l!'

(63) Tomado dc M. Chardon . Traite (itl Droil d'Alluvion.

(64) Paul. Scntcnt. lib. 3. Botones de la palabra griega honos (tulllulus).

(65) Ro~rnier de la preuve du Droit lk propiété. TOlllo I pág. :15.

(66) Liccu!' F1accus. de cando agror.

(67) Lic. F1ar.::cus,de cond. agror.

(6~) L. 2. IT.fin regurd.

(69) Generalmente TOSC¡lS.

(70) En 1857 la ticrra pública comenzó a \'cnuer.-c a S 200.000 la legua cuadrada. Hoy se vende y
vale indudablemente 4OO-'X}O ténnino medio. Del 53 al 57 el valor de la lierra en general sigui6
la misnl<l proporción.

(71) Art. 6de la L. de 7 de Octubre de 1857.

(72) Al'. 16, Los m~iones deocn ser columna.; de hieno. de material. piedra o P"St{.'Sde madera dura
que se cJ<lvilltin fuertemente.

(73) E.s ntribución y derer lambién del Depart::ullenlo. determinar y fijar un sistcma para la mcnsura
y amojonamiento pcnn:mentc de toda.<;las propiedades rurales (Art. 6). Acaso sc hahní qucrilto
decir proponer un sistcma. ctc.

(74) Fourncl Du Voisinagc. Tomo l. p::ig. 253.

(75) Miche1ct. Orig. du Droif fr::lIlcnis, p::ig. 101.

(76) IdcmIdcm.

(77) Monmc.

(78) FourneL Du Voisinagc.!. 1pág. 2:15.

(79) Artículo 19 de las Instruccioncs de Agrilllcn~orc~.

(80) La ley 6, tit. 6, lib. J R. dice entre olms cosas: "y asimismo visiten (Itl~ corregidores) todo IIJ~

dichos términos de la ciudad o villa () (ien-a que fuere ::lsu cargo".

(81) Vcásc V<lllddoré, Droil nimI. t. J. p:ig. 40.

(82) Robemicl'.

(83) L. uh. tí!. Fin reg.

{84l Decreto dc 7 de Oclubre de 1862.

(S5) Decreto de Setiembre 25 de 1824 y Cnnd. de Insl. pág. :16.

(86) Dit. cil,
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(87) En cl Archivo del IXPrll1rllllcllto TllpogrMico, que l:~ ~lJdeposit:lrio. ~(lln ~(.'encuentran. por
regla general. lo~ t••..slilll('lnio~ lte las lIICIISur~lSposll:riores al año 2.1..epnea de su creación. V.
Den. (.'it.

(:S8) L. IO.l. 15. p, 6, "E si fallare y mojones antiguos porqm.'lo PUCli:;ldcterminar" ... "Concuerda
1;011la L. 1I D. I"m.rcgund. y Autores. L. J, l. 3. Iih. 1" - EJ:' .. "ddx'n pesquenr la~ sl:iia1..:;;quc
fueron plle~uls ~mliguaI11CI11C"".

(RCJ) Arl. 4" dd Decreto de 24 de Seliemhn: lk 1824.

(CJO) Véa~e p:íg. 85 Je 1:1"ln~truccionl~s: Ella (1a práctica) 1mnlll~istc solamcnte cn el rnam::,jnde Ins
in"trllmentos. trala de rtUnhlh y medición de 1inea~. cuyu aprenditaje cs facilísimu: sino lllU~
plincipalmen1c en el bucll crilerio que lIega:l fon11:lr~cd agl;mellsor con el e;;tudio que ha('e
pr:kticalllCl11e, para juzgar con precisi<in y acieno del caso que le ocurre y elml dd'1\.:ser Stl
proceJimicnto. ya ~ea que ~e tr¡¡Ie de preferente ubicackin de ti\l1los. <id (.'stablccimicnto de
dcslinde Je proriedarlc~ que se .,ohrcpolK'n.

(91) AI1. JI Insl.

(92) Adviél1ese qllC no invenlamos ..:ueqiones. "ino prescutal\1o, alguna lle las que Ilue,tra pr:i..:tica
como vocal que fuimos del Ikpal1allu..'n1o Topogrjfico. u cumo ¡\grilllcllsor nos ha hedlll COlll)"
ceL

(931 Instrucciones p:ll'a los agrimensorcs.

(94) Decr. cit. y ar!. (1dc la I.cy tle:S de Octubre de IR5? - Informar :11Gohierno y :llo~ Trihunak's
tOlb vez que 10 pidil:l\'n sohn: las IlK'nSllra~que hicieren los agrimcnsores id. id.

(9:'i) "EII)epart:1II1ento mismo ha t1uctuadlllllllchas \'eces. por ralta de rcgtl" preexistcll1t.'S. ;rl.iul.g~lr
opcracionc~ facultativas", InSlnlCcionc .....p~ig. 61\'01a del Dep:u1amento al Gohierno.

(1)6) V. A11. 2ú Inslrucciom:s.

(971 V. Rcg:islro E~';ldístico de 18:'ix. tomn 1. pag. 1.

¡9XI E~ la pcrpl'ndicular a ti dirección general del Hio de la Plata y la costa del Paran:i hasta la
ciudad de Santa Fe, Esto se tuvo en cnn~ider.1I.:i6n según consta lk dO<:llll1cl1tosanti¡;.uo~. ram
tomar por rumho de 1:1ssllcrtes de est,lIlcin, lo;; Illl'dio, rumhos corn.'¡;.idlls.

(99) V. A,1i('1lIo 27. Ins1ruccioncs.

(100) V. Ntilllero 76.

(10 1) ,\I,ictllos <)y ~ 1. Inslnl('('Íones.

(102) Articulo ti. 11l~lrUl'ciones

(IOJ) Aludimos a los da1<lsque Ptll'(!c ofren'r el nrchi\'o del Dcpa11allll'lllo.

(104) Es un caso que se \'l'lllila ame ll11eslms I'ribulla1cs. el que v:mlos a estudiar.

(105) An. 1&In,,\.

(lOó) ()cclin •.lción (1 variación de In a,!!uja es lu que CS(~lse de~vía <Id 1'\011c\'crdadertl.

(107) Proy. de cod, de ¡~ccvedo :u1. 549. CoJ. Nap. a11.646. Ill. C:lIltOl de Valltl ;"Ir\.4J5. Dl)S Sicili:l'
56R. S:JI'(Jo m1. 56.

(108) En el easo de que llOSocupamos la dist,llIcia cro:ldc lll:i" dc ICf!l1ay llli.'di:l.
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(109) Por kL<; instrucciones de agrimensores (a11. 15) M~ ha dispuesto de lluevo que los mojolles se
coloquen en presenci:l del agrimensor. Anteriormenle el uso gcncrnl era. marcar el agrimensor
el lugnr (kl11lojón y más tarde el propietario solo hacía la plantación.

(11O) V~ase el nLimero [15.

(111) El agente fiscal y el Ministerio de menores porque hahin interesados mellores de edad.

(111) Podrfa deducirse de las leyes lO, 1. 15. P. 6 YJ. 1.3. libro 10 F. J.

(113) Los gastos del allu~ionamienlo son comunes. a11.646. Codo N.

(114) V,número [17.

(115) V, Nota del Dep:1l1arncnto nI Minislerio de Gohiemo en el cundcmo: Ins{rucciones para los
agrimensores, p:íg. 6.

( 116) Diez Mios ntr:ís.

(1\7) Esta es la aplicación (tel m1fculo 2 (Id Decreto de 27 de Setiembre de \825.)' del artículo 1"del
15 de Mnyo de l R2R.

(118) V. Nota del Dcpul'lnmcnto en las Instrucciones de Aglimcnsol'cs. p;íg. 6.

( 119) Bi£ol. Prémeneu. Exposé l1cs motifs du litre de la pl'csse.

(120) La idea no es dd todo Ilucva. El articulo l [ del Decreto de 25 de Sl,':tiemhre t[c , 825, din,::
pero, si la reclamación se funde en suponerse crror por palle del agrimcnsor: no pndnín lo~
exprcs:ulos trihunales rcsolvcrsohrccsta cUl,':slión.sin oirprcviamentc a la Comisión Topogr.ífic:l.
hasln talllo que In HOllomble Sala de Reprcsl,':ntanlcs separe del conocimiellto dt: los Tribunnlcs.
loda cueslión de hecho en la P¡U1Cfacultativ<l sobre mensura de terrenos.

(121) LL, 1,2 Y 3, lí!. 25. lib. 7, Nov, R. Colmdro. Derecho Administrativo. lOmo 2, p. 167. V.
Escrichc en Acotamiento.

(122) L. 19. L 2-t lio. 7, Nov. R.

(123) lxcr. de las Corfes de 1812,1813)' IH36.

(124) Al1, R. rxcrclo (ic lO de Octubre de 11\62.

(125) En 1813 se dcclnmron en E.spmla cerradas)' ¡u..'otndas dcsdt, lut'go t(ldas las liCITastle propiedad
p;u1iculal'.

(126) An. 3.~ y 7 del DC'c.de 1862.

(127) Dccrclo dc 10 de Oclubrc de 1R62.

(128) Es s;lbido que no se indClllniza a na/lic cllcrrcno q\ll.' SI,':destina para l'l sCl"\'kio plihlicn.

([ 29) Rcg. Esladístil,':o 10111.1, p.íg. 4, año 18:iR.

(130) Con excepd6n de las cundms ya edificadas, el :ll1cho t'S de I~. 16 Y30 V(lras. Dl.'(.'l'c[OS(te 14 dc
Dicicmbre de IB21: (le 7 de Octubre de 1824: de 9 de Mayo dc lK!7.

(131) Decreto de 7 de Diciembre de 110)24.Aunque elllOllces se proyectó)' aprobó una traza c,-,[calla cn
el sislcmn antiguo,lUvo que estrellarse :ulIe la resiskncia de los hl"chos qllC cra preciso deshara.
lar y fue imposible llevarla;¡ c.iecucilÍn.
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(1.12) Cuando en Unilllli~I1K'acem Ile unn cundra, hay dos fr:lI.:ciom:s t'diticilda~ Je .l.:'ivara, cad:1 t1IKI
yen diferenle lím~;l,,ienel1 'lile quedar asi por el Decreto del.lft" ~4, Un ejcmpl(l ~l' c:m:m:l1lr;1el1
la calle (le Bdgr<1l1oentrc las de Hilen Orden y Taeuari,

( 1.1.1) Emprendió ellc\'nntamienlo tlel pl<LlHlde 1<1ciuuad para P1'OycCI¡¡runa lra!.il gl'l1cral y ~u, 1mba.
j()S fueron l1l:lnltados ~llspcndcr por orden Superior - Sohre lo!t'v,lIl(¡¡dll ha pcdidn vilrias vcccs
a la Municip:1Iidad, como astlnto que a clla le pel1enece, que eoneun'a.1 han:r la traza y 110se It.:
ha eonles!atlo,

(J ,14) Esto ha sucedido con el :1Ochodc .lO varas,

(J .1:'i) La cucstión sc resuclve de IIn modo dislinto cntrc nosotros, EllelTt'llo a~rcgildo 10 11;llTsuyo el
favon:eido, y al perjudicarlo no se I:l indemniza,

(136) Ley 19,1.~91~3

(1.17) Ley 2R. t. 2 P,.1,

(I:\R) L. 5 par. lO D, Iín, rc~und, V. glos, 6 a la L 10 tit. 15 p, 6. La ley 1'()1l1;lIlatJii,:casí: ."l1oe
judiciullI hahel in cllnfinio praedior1111lTIISlicorUIll,urhannrulll displicuil: nl:quc CllillLC,lnfim's
hi. sic Illagis vil'ini tJicunlUr: l'! ca l'nl11l11unihusparictil1" p1crllmqllc distermin:mllll': et ideo el
si in ngds nediticia cuneta sin\. 1000:ushuic aclionis non cril. el in lI1'hchOllonllll blillldo ('nnlingere
potesl. UlC1inmlininm rcguntlol'Um agi POIcsl:' (L. :!)- "Sive vía Inihlit:a intervenit, t:'onfiniulH
non illlclligaluc el illt'O liniulll n::gundorlllll agí non potl:SI ¡L. -l II¡", Sl' melll"inlla adell1;b
cuando ellilllile t:'s UIIrío rL.:'i)

(I :ltJ) V. gl. 5 a la 1 1. .11 P, 3, ESl'TiL'hePn:uio •.., (l.,liIkt :1,-

([,lO) En un artículo tk: ~..lr, ~1(lllgi~, publicad(l cnl:1 Encyclnp¿dic du l)foil dice: "Sit'llIpre que un
propi~'l:lrio 11;]<.:oloc:ldomojont's D kVillltadol'crcos, poen ill1pOlla que lo" limites sean lijos y
ciello"" ba,ta qllc lo haynn sido sin d cOllscnlilllit'llIo Llt'l vccino, pal~1que éste úllhelTC la
acción UI: :Jlllojon:ullielllo, que U1lhecho e;.;tr:ll10110ha podido q\li!Mk" \V Bllmag:c),

"En "e¡;undo lugilr, ha sido delllll.slrado quc nn SC'¡khia confundir la delimitación con el alllojonalllicllIo:
que mientras que la aeciün dcl aUl0,iOl1alllicl1topropiamente Jicho, Il\l hahb sido hecho contra-
dicltlri:ulll:nle en!l\:' los dos pl"(lpiela1;()Srllllliguos, el derecho existía sit'lllprl:", (t\rm nalhv,
Lupk:m v, l.e1\'itud ;111,2 1n. II)H-100),

"Pero el decretn ¡k ... de b COl1e de l)oll:lise ha d\.'L'iJidt,lque d propietari() quc \'Ollllllm'Íamel1!l' ha
plnntl::ldo un cerco cn su herednd no tiene menos el dCl"l'chn de ¡X'ltir t'1 alllojnnamicJlto,.,e:-ta
decisión e<;l.ien I~)sprincipios", (Penill. en{!. de.; cnnstnH,:lillIlS ;11de \;¡ (,olltiguile, p. 2:10),

(141) En Franci.l. el procedimienlo es el sigllil'llte: Cuandnlas partt's no han podidn arrcg:la1,;\.';llllig;l-
hle111cntc,el ucmandalllC prescnta ante el 111('1.de l'a7 su dcmanda. en la que dehe ellllllciar par:l
1l10Ii\'afla, la nu cxistcncb de lllnjollcs tl slll'oiol'acit'in irre~lllar, ya pnl' 11,lb('rsitln hccha \'11Sil
ausencia o contr.l su prolc~ta. el t¡tultl t'n \'irtud del cual ohr;l, y si la opl'racitÍn \''1 a l'ompn:nder
lall1biéll los lem.:nos contiguos a sus \,t::cinos,

Hcc.:h:l1•• cilación de los interesados, tiene IlIgar c1juicio prep:lrattlriü. \.'11qlle PUl'lk' cOllle:-t:1r~l'b
calidad de las pal1Cs. llptllll:rSe excepciones al ejercicio de la a\.'Ciónde :lInnjonallliclltn, illL'Olll
I"clcncia, clc, Se lIomhr.m dl:SPllés peritos p:lra el amojonamiento y P;11";1prnl'eticr a b llIel1sur:l.
si hay lugar a ella. El Jucz ek PalIos nomhra, y cn su presencia s~' \'crilic:l b (lpel~1cilin, I'cro
cuando se trata de la contestación de tílulos o de propit'dad cesa la comlX'l..::nciaele I(h 1tll'Cl':-dI'
Paz, y es necesario ocurrir a los Trihunalcs ci"ihes,
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La C0l1e de Cnsation decía en un decreto en 1851: Considerando quc la pretensión de H...de proccllcr
a una llUCV¡¡ mensu1':l)' ü una nlleva divi.,i6n en dos porciones iguales. no siendo m:1s que ulla
ücción en reivindicación disframda bajo la forma de una acción de nmojonamiento. desde que
el resultado de la demanda scrín la remoci6n de los mojones existentes y reconocidos por las
pnrtcs desde más de 20 aí\os ...Se trataba en esla causa de dos propietarios de iguales porciones.
de los cuales uno estaba ínlegro y el otro deficicnte. y existían mojones en la línea divisoria.

(142) Du bornagc p. 155.

(143) Principes du droit francais. tomo VIII. lib. IV ch. 7. p. 29.

(144) T011l.11I.núm. 176.

(145) Traité (les: Servitudes ede. 7. p:íg. 86. mlm. 12.1.

(146) DUlIluy. Dallozainé. Solon. Vaudorc y QUos.

(147) L. 22 t. 29 P. J. Por esta ley no se prescrihc por JO años. sino que se adquiere el dcreo..:hnde no
responder de la cosa ni aún al vcrdadero ducño si la reclama y aún de ¡lemandaria si eSTaell
poder de otro cn alguno..; casos. Por las leye..; recopiladas (4 y .) t. 15 lih. 4) se declaran
irnprc...;criplibles la~ cosas forzadas y hurtadas. Pero las palahm..; hUllada..;• ..;crefiere a las cosas
muebles. y forz.'ldas. aunque se rcliere a cosas mices. no cornpren(le el ca..;o (le la bUl'l1a fe. ni
..;iempre el (te la l1J:llafe. pues hien se puede poner un cerco en cl terreno del vecino. sin hahcr
empleado la fUl'rza. Si tal huhiern sucedido. no hahria rosc~¡ón. non S0111l'lleJorcs por sí. dice
la ley.:J cl.

(14S) D. 1. 7. lih. 10 tino rcgund.

(149) Appéndice au Contral de société ntlm. 2:B. V. Toulier.tolll. IIInlÍm. 178. Pardessus tOI11.1.
nlÍlll. 127 y Dumay Appendice p. 32 mim. 48.

(150) Loc. ciL

(15 1) COI!. Nnpolcón al1. 552: Snrdo 458: Canton de VawJ al1. J52: Dos Sicilins aI1. 477. ctc.

(152) Una vez fue prescntndo a la ~.tllnicipalidad un proyecto s"l-tre In altura de Ins edUicaciolles <lla
calle: [lcro no ha sido sancionado hasta el presente.

(15."\) V. Ley 5. l. 4. libro .1.F.R.

(154) Cúdigo Nap. '111.666; Sardo 585: Austríaco 854 y otros.

(155) Gl.8.ley IO.t.15P.6.

(156) L.6.1.2S,P.J.

(157) L. S.

(15&) AI1.2"'.

(159) AIt.32.

(160) Ocer. de 6 de Novicmhn: de r R2J.

(161) L.7L28P.J.

(162) V. núm.
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(163) Hisl. Rotll .. 1. p. 51.

(164) ldcm idelll.

(165) Michclcl.

(166) Rohcrnier - De la preuve du Droit de propiété.l. J. p. 62.

(167) Anículo ]"del Dccretodc 15(Jcmayode 1828.

(16&) Articulo 20 de las Instrucciones de Agrimensorcs.

(169) Idelll idcm, inciso 2".

(170) Idelll idetll.

(171) Colmciro, Derecho Administrativo, tomo 2. p. 6.

(172) Debemos confesar. quc en la práctica éstos casos serí¡m dchidmncntc (Hendidos por el Dcpalt,l-
IUcnlOTopográlico.
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